
í í S o  C C L V I L ^ T o m o  l í ¡.Viernes 5 a'nlío 191§ iM m . 1 8 6 .- -P a g . § 9

I ©í&m®SSo ratono Ülg P'i®®lig¡Q(i;, 
Wd%tií@ ísÉinnv/ía^^

. r a  mw9'&>Aiss@8
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Ley ref&reni0 á la ¡ornada mercantih-rPá* 

ginaa 30 ^ 5í,

' iinkM ci'da Üaéiiáiái^
Seal decreto auiorimndo al Minisiro de 

este Bepartamenio para presentar á las 
Q'orUs un prol¿epÍQ dB sobre conemión; 
de üOjHú̂  '_0UpUMmiúB de trédiio a l ' pre- 

■ , hupmaiú de gastos vige/nte deí Miñiderio 
de 'inBírupciúñ, Públimj importmim m- 

_ '/«kfo iSééMoÚ pesdaé § dmúnadog .á 
&rmci6n de Memelas nacionales de p fi”
■ mem auMilios á  ¡os Áytmia~

pctm la creación de nuevos édifi- 
cioS'€scueIa8 y obras nuevm y de amplia
ción y reforma qm Be. emprendan en el

■ áñó ádufil en los ediflóús á cargo de re
ferido Ministerio»-^ Fágmas 31'y S2«

úifo Ídem iái id. ^ara qm  prmmiB á las 
\ übrU'C un pro0do  de ¿ey mbre comeaión 

di dH suplementos de crédilo, importan
tes en junio 2Í8í5.6€2 pmetas al úMual 
p^esupueeto dé gastos del Ministerio de 
Fomento, para reparación de carreUrm 
radiales, periféricas y urgentes.—Fági-' 
na 32,

Otro ídem id, id, para preBmúar á las Cor- 
i&s un proyecto de ley sobre aprobación 

• del crédito extraordinario de XOÔOOO pe
setas cóncédido por Real decreto de 6 ée 

' Á ^sio  último \al presupuesto .de gaaios 
del Ministerio á f Famento,. cor¡̂  .destino á 
la continuación'de lan̂  obras de consiruc* 
eión en Madrid de un edificio '■Escuela Es- 
pecial de Ingenieros Agrómntús, y ‘conce
diendo otro cféMto de 600,000 peñeim al 

: : actual presúpuesto del referido Ministe-. 
rio, con destino Ú los mismos fínes.—Fá- 
ginas 32 y 33,

; ' ;r'. .  ̂ ■ MmísteríQ úb Estado:
Meal decreto nombrando Oáballero' Gran 

Qrúe de la Real y áUtinguida O'rdm .de 
Carlos I I I  á D, Vicente Noguera :y Agua- 
vera, Marqués de Üáceren,—Página 33, 

Otro concediendo la Gran Cruz de la Redi 
. Orden de Isabel la Católica, Ubre de todo , 

gasto, ál Señor Enrique Burén de la Fm- 
né. Marqués de Penm,—Página 33,

. . ihilsterlo d@ teoSa 'y  ksticiiiis '
Real decreto haciendo merced de Titulo del 

Reino, con la denominación de Cande é& 
Peñé Castillo, para éí^ @m hijos y suce- 
«‘orea legítimos, é  fmvor de I). Oonmío Ló
pez de OebaUos y Üíloa,—Página '33,

Otro ídem id, id. con la denominación de 
Conde de Leym, para si, sm  hijos y sUcf 
sores legiiimQs, á B, Rafael Conde y Bu
que,—Página 33, -

Ciro rehabiliimáo, sin perjuicio de tercero
de. mejor derecho^ el Minio de Marqués de 
Torre Orgaz, para sus hijos y  suceso
res legítimos, á favor da Estmdios Ja- 
raqmmada y  Yelasco,—Página 33,.

Otro iámn id, id, el TUúlo de Conde á e S m -  
iw Ana de las Torres, para si, sus hijos y  
SnCemres UgUimos, á favor de B, Tomás 
B m chk  y Qumada.^-'-Fágina 33,

Otro iáem id, id, el TibMo. de Marqués de 
M a  Hermosa, para si, sm  hijos y suce- 
Súres ¡egiiimos, á  fa'éor de B, Joaquín 
Sangrón: f  Bomingm^, Marqués de ios 

.EiQs—F.ágindBB,
Otro indultando á Üésaf Timoieo del Gaño 

yázquez de Prada de la Urcera parte, 
á&ta pena que le fué impmBkñ> m  te  m u
sa qué se,índica»--Página 33,

Otrh idem á Eugenio Garda Otero de lam i- 
iaé de Impma qm te falta cumplir y qm  

.l& fué ifnmmta' eñ-lá cansa que se mm- 
ciona—BágMuB4é. ' ■ .

Otro Ídem á Aurelio Üríega Miguet y  Enri
que Mígud Gonzalo del rmió de la P^- 
na que ¡es falta cumplir y qm  ¡es fné im- 
pueda- ¡a cam a-qm  m  
Fágin&. 34,

Emles érdmes nombrando para los Regis
tros, de la Fropiedad qm  se indican á los 

‘ : señores \que se mencionan.—Página 34,. 
Oira jtMíamdo á B, Luis González Miraú- 

ám, Ee4mtrador de la propiedad dé 'Má- 
íagu, de primera clmc,—Página 34,

MlísMerfo d0 Marlaa:
Real orden -comedimáo la cruz . de primera 
: clme. del Mériié Naval con. diaimtim blan

co, pemionada^ al Oapiián dé'íngeniero.s 
dU BjéreUo B, Francdaco . Yáñez Albcri^ 
dél .Centro' Ehcirotécmco y de Comunica- 
éioma.—Páginas 34 y Só,

E m l orden circular comeáienáo un nuevo 
plazo para ;qm ios barcos n£mionale$ ss 
-proman del ímaterial . samlario áeíermi- 
nado por las 'duposieioms qm  se mencio- 

■ n m ,—Página.36, f  ^
'■ ie'Iistraeiéi FállifiSf l i l ta  I f t e
Real oréen.. resolvim.dó meiamaeiones- .pre

sentadas á.-. las relaciones^ áe\'aUá8 y  bá- 
jm  Gcurridm en el Profesorado á@ Im tí- 
tutús,—Página 36,

Oirá aémiUéndo las rékuñcias presmiádás 
: por B, Aniánio ñóyo YiUumva y B^ Ha- ̂ 

fm l ÁUamira Crevea, Gomej&ros de Jni- 
. trucciún Pública, Ae los cargos de Presi

dentes de los Tribunales dé oposicióms 
reslfirigidas á pltózasáú 3,000 y  2.000pe- 
édás, y Im  de los Vocaké eciésiástiGos dd  
de. Mw-^stros, B', Cosme Büb^o y D, Juan 
Zmagmta, y Profesorá Normal dél de 
MaésirdSj B.^ Éjébeáss TeUa.,^ ñbmbrán'- 
do para sustituirlos en los mmcionados 
cargos ú los señores que se mencionan,— 
Página 36, - .

A tw ié a , -
T rib u n a l bé a c ta s  p ro te s ta d a s .-B e -  

glas de tramiimión esiábleciám por este 
Tribunal para conocer y  dictaminar m  
los expedienieg electorales de tas eUceio- 
nes parciales dé'Diputados é  O&rtes últi
mamente celebradas,,—Fágifm 35, 

P res id en c ia  DEL Consejo, de-M in istro^  
Gomisaría general de Abasleaimientos- 
Bisponiendú .qm ¡m  personas q m  véngan 
obligadas á realizar determinados sumi*> 
msiros-de-mermncias de cualquier otane ,̂ 
caahdú para los mismos BuministroM Ae- 
b&n hacerse faciuraciQñes por ferrocarHl 
á estaciones determinadas,' deberán rcah- 
zar dichas fmiuracionm en el mmkrkú 
que. a l  efecto se lés facilite por la&'estado- 
nes, si san m tífim dm ^ por éstas, é por hm  
Delegaciones del Comité de . Transportes,, 
de la urgencia deí m minuiro, — Fá^i- 

. na 36,
E stado .—Subsecretaría. — Asuntos Con- 

teaeiosos.-— el falhcimim^o 
m  Santiago de ÚhÜB del súbdito español 
Ildefúmo Serraclara,—Página 

Go ber n ac ió n .—Blreooión General de Ad- 
minlstmelón.—Fundación Figuerofí.— ' 
yc^ores- que constituyen el cápítáí de ¿m 

en í.® de Enero 'de 1916 y  cuen-' . 
ia te miima corresponái-Bnie al
referido Página 37.

InstruccíóN: FfTb\t.iCA.—Subsecretaría.—
■ Nota bibliográfica dé obras"im pn &m m  

casiéliano m  Ál eMfáñjero, que desea in-' 
trúducir én España el Centro Irdernmio- 
naldeEnseñüñza.-^PáginaáO.

Registró general de lá Propiedad ínta- 
lecíual,—06ras inscritas en este M& í̂letrg 
g m cM  durante el primer trimestr& del 
año .actual,—Fágim  40,

Dirección General d© Prim era enseñanza.. 
Nombrando á  D, Pédtq Nicolás BarrshU  ̂
Escribiente mecanógrafo de esta Birecci'^ 
QeneraLr—Página 43. .

Real Academia de la Historia.—Cowí?jocíi- 
ioria para Ion premios de 19Í9 y l'92Ú,— 
Página 43,

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.— 
rakdo de utilidad pública el camino vaci
nal denominado de Valdelinates á la- 
rreiera de Venía del Áife á MoreUa,'--^Pé‘- 
gina 44, '

A m m  lé̂ ’-rBoLSA.—O bservatoeio  Ci;n- :
- TRAL MbTSOROLÓGÍCO. —  SOBASTAS. — 

ÁDMlNISTRAaíÓN PHOVÍNOIAL. —■ ANUif- 
' OSOS OFioíÁLEá del Banco de España ( 'Va- 

Umia), Sociedad Circulo Recreativo de  
San Úlemente y  Banco Español de 'Crédi- 
te.—S a n to e a l .-^ É s p e o tá o ü lo s .'

Ahéxo 2.®—Edictob,—Cuadros estadíí*
' Tfooér
Anexó S?—Tribunal Supremo.—Ba ía

DE LO OONTENCROSO-ADSnQreSTRATIVO,-̂  
Fli^08 42 y4$,
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PARTE OFICIAL ' 

r n H i i  m  « w  I I  r a i m o s

' i .  m. el Ebt Don Xltom » XHI tq. D. f  J i  
«i. M. la Reika Boii» V ictoria Eugenlaij 
B. A. R e’ P-íacipa i e  A sturias é lax  
tantos y  üemáa perBonaa áe  la Augusta 
Peal Fam ilia  « in l l r a te  aln novedui aü 
^  im portante 8 a M . '

l i m E t t  IB U  Í S W fJ M tó

Don ALFONSO X III pur la g ra d a  d© 
Dios y d© ia Consiitü^non, Rey de Es
paña; /

A todos los que la  presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes ban 
decretado y Nos sancionado lo síguient©: 

Artículo 1,*̂  B© establece un descanso 
continuo de doce Loras en loS días del 
lunes al sábado de cada semana, á favor 
de todas las personas que presten servi- 
cios por cuenta del dueño d© un establ©- 
cimietito meroantii, con rem uneración 6 ' 
sin ©lia, á jornal, soeMo-ó participación 
de ios beneñoios, 5 á destajo, y que se 
iiallen' comprendidas en alguno d© los 
conceptos sIguieateE,:

Dependientes de comercio propia
mente dicbos, es decir,, las personas de 
ambos sexos encargadas en tiendas, fa r
macias , almacenes y dem ás: estableci
mientos' similares, de vender al por m a
yor 6 al por m'0nor, ó de auxiliar .á iU: 
v ea ti dentro del mismo establecimiento, 
incluso en ciperaciones do escritorio y 
comtabiiidad.

'2.® Mozos do almacén, tienda, despa-, 
cho ft oflcio, 'Carga, limpieza, criados, 
coBserics, recadiisías, repartidores, y en 
,general, todas las personis qu© desem
peñen trabajos manuales relacionados 
directaineiite con un ©staMedmieato m er
cantil; y .

3 .® ' Aprendices' y m crilóiios d© cual
quiera de ios conceptos mencionados ©n. 
los núm eros anteriores, sin perju ido  d© 
lo dispuesto ©n ©1 artículo 22 .

Art. 2 ® Para los efectos del preceden
te  artícelo', los establecimientos m ercan
tiles y sus anejos se abrirán y 'Cerrarán á 
las horas que fijan las Juntas locales d© 
Reformas S'Odalés, teniendo ©n cuenta 
las 'diferentes con'dicio'nes de cada locali
dad y época del año. L.os sábados podrá 
■diferirse ©í cierre media, hora.

Loe pactos entre patronos y depen
dientes referentes á 'este punto que se 
hallasen estable'Cidos á la  publicación de 
la presente Ley no necesitarán ser ratifi
cados.
. C'omo locales au'ejos, sujetos, por tan 
to, á las prescripciones 'de esta ley, se ■ 
considerarán todos los que tengan algu
na relación con las operaciones maroan-

tiles que se efectúen en el local princi
pal, sea ©n la misma casa, con comunica
ción ó sin  ella, sea ©n otra distinta.

Con objeto de que los recadistas y re
partidores que prestan sus servicios fue
ra del establecimiento, no rebasen las 
horas de la jornada, establecidas de con
formidad con el p^árrafo anterioVj comen
zarán sus faenas una hora más tarde de 
la señalada para  la apertura, y las te r
minarán una hora después de la del cie
rre. En los casos de excepción que seña
la el artículo 3.% así como en los más fa
vorables á que alud© ©1 artículo 9.®, las 
horas d© trabajo de los recadistas y re 
partidores se dispondrán d© tal modo 
qu© nunca excedan de Ja jornada legal ó  

■convenida, sea dentro 6 fuera del ésta- 
blecimiento.

El personal especial destinado á ia  lim 
pieza d©'- los establecimientos m ercanti
les podrá, de acuerdo con sus jefes, co
menzar sus tareas, una: hora antes de la 
qii6 B0 fija para la apertura, siempre que. 
por esto no s© altere ia Jornada m ixfm a 
d© trabsjo^ señalada por esta ley.

Art. S.®' No están . comprendidos) ©n lo. 
.qu© dispon© ©1 párrafo, prim ero del ar-' 
tícuio anterior, respecto á las horas d© 
apertura y cierr©, los siguientes estable
cimientos::-

1.® Farmacias, tiendas d© artículos de 
cirugía, ortopedia, sanidad y labo ra to 
rios..

2.® Empresas d© servicios fúnebres.
3 ® 0.a:fós, fondas, hoteles, carnicerías, 

pescaderías*, cervecerías, horohatsi’ías, 
puestos.do refrescos, casas d© comidas, 
qu© no sean á la vez tabernas ó expon- 
dedurfas d.e bebidas  ̂alcohólicis, merca
dos, panaderías, fru terías, verdulerías, 
ultramarinos,' vaquerías, peluquerías y 
barberías.

4.®, Ventas da artículos d© comer, be-. 
bor y arder, ©n locales d© ©speotácuios 
públicos, estacionas, trenos y buques,
■ 5.® Venta y distribusión do periódicos 

y rovistas ©n cualquier paraje,
6.® Casas do baños,
7.® Expendedurías d© las Compañías 

Arrendataria da Tabacos y Tim bres'del 
Estado.

8.® Cajas' da 'Ahorros y Montes do Pl© - 
dad.

9.® Cualquier otro establecimiento si
m ilar á los nnterlores,' en los caeos en 
quo no pueda someterse al régimen or
denado'en el artículo 2.®, sin grave per
juicio para el interés público, y aquellos 
en que las operaciones d© venta no exi
jan la asistencia continua de los depen
dientes, ó  en que por la naturaleza da! 
comercio tuvieran qu© ©fectuarso dichas 
operaciones fuera d© las horas fijadas ©n 
el citado artículo. ,

Art. é.® Las exenciones á  que se refie
re el núm ero 9.® del artículo anterior se
rán declaradas á Bolmituá de la inayoría 
de los dueños de los establecimientos de 
cada gremio ó ramo de! c-omercio d© cada

población, por Ie Jim ta local de Refor
mas SociaÍ0B, y, en su defecto, por el Al
caide, oyendo ai gremio ó ramo, tanto de 
comerciantes como de dependientes, y 
coii,08dióadose recursos ante el Ministro 
de lá Gobernación, quien resolverá,, oído 
el Instituto de Reformas Sociales.

En caso d© recurso, la exención no su r
tirá  efecto m ientras no sea confirmada 
por el Ministerio da la Gobernación,

. Art. 5.® '. Todas las excepciones de esta 
Ley s© entenderán sin per|uicio del dere
cho de las personas empleadas en los es
tablecimientos exceptuados y compren
didas en la enumeración láe los aparta
dos 1.® á 3.® del artículo 1.®, de modo que 
todos, cualesquiera que. íoose la distribu
ción de la Jornada que se acuerde de 
conformidad con el artículo 6-®, gocen 
del descanso continuo da doce horas en 

• los días del lunes, .al sábado.
Art. 6.® E a los casos á q u e sb refieren 

los núm eros 1.® al 8 .® del articuló' 3.®, el 
gremio ó ramo del comercio de que s e - 
trate, ó los comerciantes particulares, si 
no constituyeren gremio, acordarán la  
distribución de la jornada uniforme e.n 
cada.gremio, oyendo i  las Asociaciones 
de dependientes de la localidad, y donde 
éstas 11.0 existan, á los dependientes de 
cada-greniio ó ramo 'del comercio, y re 
m itirán copia del acuerdo ,a l , Inspector 
del 'trabajo, donde lo hubiere; en su de
fecto,'! la Jun ta  local de Reformas .Socia
les, y, á falta de ésts, al Alcalde. E n .e l 
caso del núm ero 9.® del mism;o artículo, 
la distribuciéii constará, en cada conce*

:sion. .: ,
Si ios dependientes ó sus Asociaciones : 

no hubiesen llegado á un acuerdo con 
ios patronos ©n cüanto á la referida dis- 
tr í’bucióB', podrán form lilar. recurso ante 
el Ministro d© la Gobernación, quien en 
©S0 caso resolverá en ei térm ino de tre in 
ta días, oyendo previamente a! Instituto 
d© Reformas Sociales por- un plazo de '
quince dfaBi 

Arte. 7.® Un ejem plar del acta 6 de la
concesión donde conste la distribución 
de 1  ̂ ioríiada, autorizado por ©1 Inspec
tor del"trabajo, en su casó, ó por lá Ju n 
ta  de Reformas Sociales,, y á falta de ésta, 
por ©i Alcalde, se colocará en lugar vlsi- ’ 
ble de cada uno de los establecimientos 
exceptuados. ■  ̂ '

En todo caso se señalarán con claridad 
las horas dé apertura y cierre de', cada 
establecimiento exceptuado, así como 
aquéllas én que hah de trabajar los dis
tintos turnos ó clases de, dependientes, si 
la distribución se haca siguiendo este cri
terio.

A r t 8.® No regirá lo dispuesto en los 
artículos 1.® y 2.®, respecto á toda clase
de establecimientos:

1.® Cuando se trate d© trabajos nece
sarios para ©vitar perjuioies Inminentes,
ó por causa; de inventario ó:balano©, iñs- 
talEción 6 tralíi.do áel establecimiento-ú 
otros
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2.® Durante un período máximo de 
treinta días al sin que en ningún 
caso pueda iitilisarse más de seís días se
guidos. La determinación de esfce perío
do de tiempo corresponderá á la Junta 
local de Eeíormas Sociales, y, en su de
fecto, ai Alcalde, conforme á lo dispues
to en ei artículo 4.® respecto á la deciara- 
clíin de éxcepciones.

Se entiende por inventario ó balance el 
que obligatoriamente establece para los 
comerciantes individuales y Sociedades 
mercantiles el Código de Comercio, y no 
los que por su propia comodidad quie- 
rañ además estáblecer los comerciantes 
y Bociédádes en otras ocasiones ó mo
mentos del afío. EsíoS inventarios y ba
lances se habrán de vériflear forzosa
mente dentro de la jornada de trabajo ó 
en alguno de los treintá días á que alude 
el apartado 2.® del presente artículo.

Bi para los trabajos extraordinarios á 
que este artículo se refiere se establecie
ren turnos entre la dependencia, se cum 
plirá eslnctamente lo prevenido jn  el í 
anterior.

Si, por el contrario, se pretendiere en
comendar ésa labor, como aumento de 
jornada, á la misma dependencia que tu- ¡ 
viere á su cargo el trabajo ordinarió del 
establecimiento, será indispensable que 
Sj3 obtenga para ello autorización expre
sa de la Junta local de Reformas Socia
les, la cual cuidará de que el aumento de 
jornada no exceda de dos horas.

Árt. 9.® ' Cuando por pacto, costumbre 
ó Reglamento se hallen establecidas ó se 
establezcan condiciones más favorables 
al descanso de las señaladas en la pre
sente Ley, seguirán rigiendo aquéllas, 
sin que se estimen modiflcadas por vir
tud de las disposiciones de la misma, 
tanto en lo referente á la jornáda, como 
en la renuncia á la excepción que pudie
ra aplicarse en virtud del artículo 3.®

Art. 10, Las personas que se halláren 
en un establecimiento mercantil á la 
hora del cierre, podrán terminar sus ope
raciones, sin que en éstas se invierta más 
de media hora; pero como indicación de 
que las operaciones del día han termina
do, se cerrarán todas las puertas, menos 
una, y ésta á la mitad, desde el momento 
señalado como hora para el cierre, y con
siderándose así terminado el trabaja de 
una manera efectiva, saldrá inmediata 
mente la dependencia á que esta Ley se 
refiere, sin que pueda retenerse en el es
tablecimiento más personal que el jfece- 
sario para terminar las operacioneh arri
ba indicadas, dentro de la media horá 
concedida.

Art. 11. Durante la jornada de traba
jo se concederá á las personas á que se 
refiere la presente Ley, un descanso de 
dos hortis para comer.

Oorresponderá á las juntas dé Refor
mas Sociáles la fijación de dichas horas 
on cada localidad, así como la determí- 
nación de si deben ó no ser clausurados

los establecimientos durante tal período, 
respetando en todo caso los pactos con
certados á este propósito entre los gre
mios y sus respectivas dependencias.

Art. 12. Se prohíbe, durante las horas 
de cierre, toda venta en la vía pública de 
las mercancías que constituyen el comer
cio de los establecimientos á que se refie
re la presente Ley,

Art. 18. El cumplimiento de esta Ley 
respecto de los establecimientos mercan
tiles será objeto de la Inspección del tra
bajo del Instituto de Reformas Sociales, 
con arreglo á las disposiciones que regu
lan el funcionamiento de la misma.

La inspección en lo relativo í  la prohi
bición de la venta en la Via pública esta
blecida en el artículo antcsrior, correspon
derá á las Autóridades^ gubernativas, ó, 
en su delacto, á las municipales.

Art. 14. Un ejemplar, por lo menú0, 
de esta Ley, se colocará en sitio visible 
del local ó locales del establecimiehto 
donde haya dé ser aplicada.

Árt. 15. Los establecimieníos y comer
cios á que se refiere la presente Ley, no 
podrán tener é l régimen de internado 
sin previa y expresa autonzacióíi dé lá 
Autoridad gubernativa local. Para su 
concesión será indispensable oír á la 
Junta local de Reformas Sociales é infor
me técnico sanitario favorable respecto 
de las condiciones de higiene y salübri-# 
dad del local destinado á viviendas de la 
dependencia. Dicho local será revisado 
semestralmente por la inspécción sahita- 
ria, sin perjuicio de las disppsiciones v i
gentes sobre inspección del traba|o, que 
en un todo le son aplicables según é i pre
cepto general del artículo 13.

Los establécimientos y comercios que 
á la publicación de esta Ley tengan el Ré
gimen de internado, deberán proveerse 
dé dicha aútorización en él plazo de seis 
meses, á contar desde el día de íá publi
cación. \

ArL 16. En el caso de que algún pa
trono utilizase el internado para faltar al 
precepto del descanso qué corresponde á 
la dependencia á tenor de la presente 
Ley, los dependientes perjudicados po
drán dirigir sus quejas á las Juntas loca
les de Reformas Sociales para la proce
dente corrección del abuso.

De la resolución de estas Juntas, en 
éste como en los demás casos, se podrá 
recurrir al Ministro de la Gobernación en 
la forina que señala el párrafo seguhdd 
del artículo 6.®

Art. 17. Si alguno de los establecL 
mientos exceptuados comprendiese, jun- 
tamenté con la vénta dé los artículos que 
producen la excepción, otros en los que 
ésta no es posible, se considerará qué íá 
excepción conseguida no aprovecha á los 
segundos, y, por tanto, se prohibe la ven
ta de ellos fuera de las horas que iioriñal- 
menté les correspónda, á tenor del ár- 
ífculo 2.° ó deí 9.̂

Árt. 18. Se aplicará á los dependien^

tes varoneá comprendido^ en esta Ley, la 
de 27 dé Febrerd de 1912, llam ada vul
garmente «Ley de íá Sillai?, en la parte 
que á los mismos pueda ser aplicable.

Árt. 19. Los infractores de esta Ley 
serán castigados, la primera vez que co
metan la infracción, con una multa de 25 
á 250 pesetas. La primera reincidencia ss  
penkrá con multa doble á la que se b̂ .v- 
biere impuesto en la anterior infraccióo, 
y en las nuevas reincidencias se irá do- 
blándo la cantidad, sin perjincio dalo  
que dispone el Código Penal.

La calificación de reincidencia n<? 
tará s u je ta  á ningún transcurso de 
tiempo. En lo relativo á penalidad regi
rán las disposiciones vigentes acerca de 
la Inspección del trabajo, correspondien
do en todo caso á las Autoridades gu
bernativas la imposición de las multas; 
pero la declaración de reincidencia debe
rá se^ hecha por el Inspector del trabajo, 
d o n d e  Jé hubiere; en su defecto por la 
Junta local #  Réformas Sociales, y, á fal
ta de ésta, por eísA^calde.

Art. 20. Si por cua%uíe3^á causa resul
tase estéril ía acción gubeíM tiva en cuvan- 
to á las reclamaciones que hicieren 
por incumplimiento de lâ  preséhíe Lej^ 
los interesados podrán acudir á lok Tri
bunales industriales establecidos por lá 
Ley dé 22 de Julió de 1912, y  utilizar el 
recurso de casación que la misma esta- 
blécé en su artículo 48.

Art. 21,; La presente Ley empezará á 
regir á ios trés meses de su publicación 
El Gobleráo, oído el Instituto de Refor
mas Sbcialés, dictará las disposiciones 
oportunas para la ejecución de la misma,

Art. 22. Para los menores de edad em 
pleados en establécimientos de comercio 
seguirán rigiendo las disposiciones de 
los artículos 2.®, 4.  ̂y 8.® de la Ley de 13 
de Marzo de 1900, qué regula el trabajo 
de mujeres y niños, con lá éoia modificar 
ción de aplicarse el descanso dos ho
ras fijado en el artículo 11 de la présente 
Ley, en vez del de una que establece el 
artículo 2.° de aquélla, y además la ley  

! dé Oóntrato de aprendizaje de 18 de Julio 
: de 1911.

Portante;
Mandamos á todos los Tribunales, Jüs-' 

ticias. Jefes, Gobernadores y demás Au-' 
toridades, así civiles como militares y  
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de ju lio  de 
mil novecientos dieciocho.

/  ' > . / 1 0  EL REY, '
BI Ministro de la Gol)ern âci4tt,,

laiiel flucis Rrieto.

KM U DHOBBTO
158 acuerdo con Mi Consejo de Mlnis' 

tros,'

D00B
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Vengo en autorizar al ÉiAistro de Ha
cienda para presentar á las Cortes un
proyecto de ley sobre concesión de va- 
3:ics suplementos de crédito a l presu
puesto de gastos vigente del Ministerio 
áe instrucción Pdblioa y Beilas Artes, 
Importantes en junto 1.958.600 péseiás y 
destinados á creación de Escuelas Nacio
nales de Primera enseianza, auxilie á 
loa Ayuntamientos para' la construcción 
de nuevos edificios escuelas y óbrá» nue
ras de ampliación y reforma «jue se em
prendan en 1918 en los ediflciós á cargo 
de dicho Ministerio.

Dado en Palacio á cuatro de Julio 
de mü novecientos dieciocho.
^ 1 r-- ■ ■  ̂ . AIjPONSO.
91 Mialstrc Ce Hadenda,

ÍQpsta Sooziles Bmdir

^  OOKPCS

Como consecuencia de e s to  ri^¿^néo 
en este afio de 1918 el laismp 
ío  promulgado para 19í^"- xsréditos 
comprendidos en el que ge hallan
totalmente agoUáos, y que se refieren i  
srivicios cü f a paralización ocasiona un 
perjuidó irreparable á la cultura nacio
nal, por afectar precisamente al ramo de 
primera enseñanza y á la enseñanza obre- 
m  Así sucede con los relativos 41a crea
ción de nuevas plazas de Maestros, á los 
ÚB material para Escuelas, á los de cons 
truceión de edificios'escuelas y 4 los de 
ampliación y reforma de ediflciqs. de en 
aeilanza.

En el expediente que como justifican
te de este proyecto de ley se acompaña, 
se demuestra la necesidad y urgencia de 
conceder al presupuesto de gastos del 
Ministerio de Instráccióp Ptiblica y Be
llas Artes créditos supletorios, si ha de 
evitarse, como en^i mismo expediente 
se añrma, quq durante el año 1918 no 
pueda abiirse al servicio público una 
soja Sscuela, ni comenzar la construc
ción de un nuevo edificio escolar, impo- 
Kténdose además el abandono de algu? 
ajias obras que están proyectadas en be- 
meñoio de la cláse obrera (talleres y la? 
boratorios), interrumpiendo así duyante 
todo un año la acción que viene siendo 
ya regular y ordenada en servicios tan 
importantes.

Fundado en estas consideraciones y en 
las que con mucho mayor detalle se ha
cen en el aludido expediente, el Ministro 
que suscribe, por acuerdo del Consejo de 
Ministros y con la autorización de 8 . M., 
tiene la honra de someter 4 app>harL 
Qíón de las Cortes el siguiente

. FBoriJOTo
Artículo 1.® Se concede al actual pre

supuesto de gastos del Ministerio de Ins
trucción Fública y Bellas Artes> los su
plementos de crédito que siguen: 1.000.000 
de pesetas al capítulo 4.®, artículo 1.® «Pri
mera enseñanza;— Férsbnal, — Eficiíelas 
Nacionales de Primera enseñanza», parar

la creación de nuevas plazas i e  Maestros 
y Maestras cbn destino á Escuelas unita
rias ó gradeadas.

Ciento sesenta y seis mil seiscientas pe
setas al capítulo 5.®, artículo 1.̂  «Frime- 
ra enseñanza. — MateriaL—Escuelas na* 
cionáles de Primera enséfíanza», para ih- 
demhizacioueS á los Maestros de las Es
cuelas nacionales para los gastos de ma
terial pedagógico y demáe necesarios 
para: el aseo, limpieza y conservación de 
sus escuelas»

Trescíertas mil pesetas al capitulo 24, 
artículo 1.° «Obras.->ldlñcios escuelas» 
para pago de anualidades que 
dan como aux llo á 
para a construc 16'^ edificios

oue as y o ^¿aptaoión de edifl-
para ello; y 292.000 pese- 

-®^aÍí^pitulo24, artículo 2 .® «Obras.— 
I Mi&cios de instrucción pública», para 

obras nuevas y de ampliación y reforma 
que se emprendan en 1918.

Art. 2 .̂  E l importe de los suplemen
tos de crédito 4 que se refiere el artículo 
anterior y que en junto ascienden á pese
tas 1.958.600, se cubrirá eii la forma de
terminada por la ley de Acíministración 
y Contabilidad do la Hacienda pública.

Madrid, 4 de Julio de t918.:=Ei Minis
tro de Hacienda, Augusto González Be
sada.

requisitós exigidos por el artículo 41 de 
lá ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública para la solicitud 
de suplementos de crédito; el Ministro 
que suscribe, por acuerdo del Consejo de 
Miüistrós y con lá autorización de S. M., 
tiéhe íá honra de someter á la delibera- 
CiÓh del Parláméiitó el siguiente

ElA Ií BEOEBTO :
Be acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley sobre concesión de dos 
suplementos de crédito, importantes en 
junto 2.815.602 pesetas, ai actual presu
puesto de gastos del Ministerio de Fo
mento, capítulo 19í, «Carreteras») artícu
lo 2 \  «Reparación», conceptos 2L® y 4.°, 
Anualidad de obras por subasta adjudi^ 
cafias hasta fin de 1917 y  Anuaiidad 
de 1918 para reparación de carreteras ra*̂  
diales) periféricas y urgent^i 

Dado en Palacio cuatro de Julio du 
mil novecientpsdieeiodho;

flá s^Uaistro de 9^ 
ingBJto floBzálex BesA;

A tAS''comáis- ,
Dos (Uréditos autbrizádbS {íara i918 cbií 

destino al pago de la anualidad dé obras 
de reparación de catréterás adjudicádas 
mediante subasta hasta fin de 1917 y de 

i lá correspondiente álás cárretefás rádía- 
lés; periféricas yurgentes, son lós mis- 

! mos que figuraron en el presupuestb dé 
I gastos del Ministerio de Fomentó dél 

próixímo pasado año, pbr ser e l abtust 
i unápfóirroga deuquóij' y no aléanzándb 

dichos créditos^ & cubrirlas obligácione s  
dél présente ejercicio, ségún sé demúés- 
tra en los estados de distribución que 
forman parte del expediente que se acom- 

 ̂paña; emel cuál se 1i4 ctíifíplido^^^c^

jo&oxKCTO na uas*
Artículo 1.® Se conc- '̂* ,

nrfifiUDUGfito rv -a e n  ai vigente
F o m e t  del MInistoio de

capítulo II) / tCárreteras», ar- 
ciculo %% ^Éepáración», dos suplementos 
deürSdíto, importantes en junto 2.815.602 
pesetas, con la distribución que sigue: 
1.956.830 pesetas, al concepto 2.®, «Anua
lidad de obras por subasta adjudicadas 
hasta fin do l9 lt» , y 858.7Í2 pesetas, al 
concepto 4. ,̂ «Anualidad para 1918, para 
reparación de carreteras radiales, peri
féricas y urgentes, según la Ley de 19 de 
Julio de Í9Í4».

Art. 2,® Él impbrte de Ips ántedichoa 
suplementos de crédito se cubrirá en la 
forma determinada por la ley de Admi
nistración y Contabilidad dé la Hacienda 
pública.

Madrid, 4 de Julio de 1918.=E1 Minis
tro de Hacienda, Augusto G. Besada.

, ' ' • REAL DTCBETO
Be acuerdo cqn Mi Consejo de Minis

tros, ,
Vengo en autorizar al Ministró de Ha

cienda para presentar á Jas Cortes un 
proyecto de ley sobre aprobación del eré? 
dito extraordinario de 100,000 pesetas, 
concedido por ReaJ decreto de 6 d© Agos
to último, al presupuesto de gastos del 
Ministerio de feomento, con destino á la 
continuación de las obías de construc* 
ción en Madrid de Un edificio Escuela 
Especial de Bagenieros Agrónomos, y  
^concediendo otro crédito de 500.000 pese*? 
tas al presupuestó vigente del propio Mi
nisterio, con destino á los m is w s  fineSv 

Dado en Palacio 4 cuátro de Julio de 
m ii^ vecientos diedóchor

ALFONSO.
Él Ministro de HaclenCa,
Íu|nstÓ Goñzáíéz Besaii \  .

A líAS conriBia 
For Real decreto de 30 de Marzo de 

1916; y como casé comprendido en el pá
rrafo segundo del artículo 41 de lá ley 
de Administración y Cbntabilidád de la 
Hacienda Fública, y en él párrafo terce
ro, artículo 26; dé lá  ley Gjegánica del 
Conseío dé Estado; fué- cbncedldó al pre
supuesto de gastos de aquel añó; dél Mî  
nistétio de Fomento, un crédito extraor- 
dihárió de 5(tO.OO0 pesetas para lás obras 
dé cbnstrüéción de la Escuela Espéciál 
de Ingenieros Agrónoiños, de cuy acón- 
céilóh se dló cuenta á las OorteS en el 
proyectó dé léy de 1.® de Julio de 1916.

Comenzadas las obras en el mes de Oc- 
tfil^rraM cífátfd aífÍJ, é |iftí* tia á W
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próximamente la tercera parte del im- 
porte total de bu presupuesto, y con el fin 
de evitar los graves daños que al suspen
derlas se acarrarían para las ya ejecuta
das, daños que' habrían de traducirse 
más tarde en mayores gastos, hubo de 
concederse también por Real decreto de 
6 de Agosto de 1917, otro crédito extra
ordinario de 100.001 peseras, para que 
dichas obras pudieran continuarse sin 
aplazamiento.

Carécese ©n ol actual presupuesto del 
crédito necesario para proseguirlas, y 
como se trata de un servicio que no hay 
modo de dejar deBatendido sin quebran
to para los intereses del Estado, el Mi
nistro que suscribe, por acuerdo del Con
sejo de Ministros y con la autorización 
de S. M, tiene la honra de someter á la 
deliberación de las Cortes el siguiente 
proyecto de ley, en el cual, á la par que 
sé propojae la aprobación del crédito con
cedido durante el último interregno par, 
lamentarlo, se solicita el indispensable 
para las Qbras á realizar en el presente 
año económico como continuacfón de las 
ya emprendidas,

mornmo n® iünr
Ariículo 1.*̂  Be aprueba el crédito ex  ̂

ifaórdinario de Í(í0*()00 pesetas concedi
do pór Heal decreto de 6 de Agoétó de 
Í9I7 si presupuesto de gastos de dicbo 
año, del Ministerio de Fomento, para la  
cpntinuación de las obras del edificio 
Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos.

^ r t  2.® Se concede á un capítulo adi- 
cidiiai del presupuesto de gastos.vigente 
del citado Ministerio, un crédito extraor
dinario be 500.000 pésetas pará la prose- 
cucjón de dichas obras.

Árt 8.® El importé de ios créditos ex
traordinarios á que se refiere la presente 
Ley, se cubrirá en la forma determinada 
por la de Administración y Oontábilidad 
de la Hacienda pública.

Madrid, 4 dé Julio de Í9ÍS.===E1 Minis
tro de Hacienda, Augusto Q. Besada.

I M S W f t  M  E m » 0

KBAIiES DECRETOS
Queriendo dar una sefialada prueba de 

(Mi Real aprecio á D. V ícente Noguera y 
Aguayera, Marqués de Cáceres; y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Tengo en nombraríe Caballero Gran 
Gruz de la Re^l y distinguida Orden de 
Garlos III, en la vaoánte de D . ílonorio 
Samaniego y Pando, Marqués de Mira- 
flores.

Bado en Palacio á primero de Julio de 
mil noveoiento» ddeOloolio.

Él Ministro
Í)ato

ALFONSO.

Queriendo dár una prueba de Mi Real 
aprecio al Sr. Enrique Durán de la Pen- 
ne, Marqués de PeímeJ .

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Real Orden de Isabel la Católica, libre 
de todo gasto, por su calidád de extran
jero. V

Dado m  Palacio á primero de Julio 
de mil novecientos dieciocho^

AáiFONSQ.
«I Mintatro de SstaCQ,

l í i m i a  DI 6M C IÍ i  JlJSTICh

BBAIiBS DBCRBaX)S 
Deseando dar una prueba de Mi Real 

aprecio á D. Gonzalo López ó© Ĉ b̂ ü̂o® Y 
Ulloa, en recuerdo de loé i^elevantes ©©r* 
vicios prestados por su padre D. Venan
cio López de Ceballos y Aguirre, Conde 
de Campo Giró, á la Nación y á la Monar
quía; oída la Diputación pérmahente de 
la Grandeza de España; de acuerdo con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vehgó en hácérlé merced de Título del 
Reino éon íá denominációh dé tJohde de 
Peña Castillo, para sí, sus hijos y suce
sores legítimos. . ^

Dado en í^alaoio á cuatro de Julio dé 
mU novecientos diéciochOé

';;vAÍ:j^GN^a; 
SI Ministro de Gra\;ia y Justldá,

ilTaro PiKnerfcX

Con arreglo á lo prevenido en el párra
fo primero del artículo 2,  ̂ del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, y deseando 
dar una prueba de Mi Real aprecio á don 
Rafael Conde y Luque; de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en hacerle merced de Título del 
Reino con la denominación de Conde de 
Ley va, para si, sus hijos y sucesores le
gítimos.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de 
mil ttoveciehtos dieciocho. /

ALFONSO.
■1 Ministro de Gracia y Justicia,

Aharo Fipwsa.

Accediendo á lo solicitado por D.® Re
medios Jaraquemada Velasco; teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Real decreto 
de 27 de Mayó de 1912; de conformidad 
con los dictámenes de la Diputación de 
la Grandeza de España y Comisión per- 
nianehte: del Consejo de Estado; dé acuer
do con el parecer de Mi Consejo de Mi-'̂  
nistros,

Vengo en rehabilitar á su favor, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, el 
título d© Marqués de Torre Orgaz, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á cuatro de Julio da 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
• l  lllaiBtro as

Accediendo á lo solicitado por D. To
más Sanchiz y Quesada; teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 
27 de Mayo de 1912; de conformidad con 
los dictámenes de la Diputación de la 
Grandeza de España y Comisión perma
nente del Consejo de Estado; de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Minia* 
tros, f

Vengo en rehabilitar á su favor, s!n 
perjuicio de térééró de inc jor derecho, ©l 
Título de Gofljdg jtíe Bfinta Ana de las To
rres, para sí, W© hijos y sucesores legí
timos. ,

Dadó ep P f lácio á cuatro de Julio de 
mil novecientos dieciocho.

■1 Ministro Ce gracia y J n s t i^
iliwo ligMa»

ALFONSO.

Accediendo á lo solicitado por D. Joa 
quín Sangrán y Domínguez, Marqués de 
los Ríos; teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Real decreto de 27 de Mayo de 1912; 
de conformidad con los dictámenes de la  
Diputación de Esjpafía y
Comisión permáhéhte dél; Cíóhséjo de 
Estado; de acuerdo cbñ el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

V en|o eii tehabílitár |  fu  favor, sla 
peí Juicio de tercero d^méjór derecho, el 
Título de Marqués de Isla Hermoi§a, para 
sí, sús hijos y  sucesores legítimos.

Dado en Palado & cuatro de Julio 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
■1 Ministro de Grada y Justicia,

iltaro FipenlÁ
'f!

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por César Timo
teo dél Caño y Vázquez de Prada, en súi- 
plica de que se le conmute per destierro 
la pena de un año, ocho meses y veintiún 
días de presidio correccional á quefué  
condenado por la Audiencia de Vallado- 
lid en causa por delito de estafa;

Considerando que la parte perjudicada, 
por el delito no se. opone á la conéesión 
de la gracia y la buena conducta del pO- 
nado:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto: >  *

Oído el informe d̂ e la Sala a©fll:ohci>do- 
ra; de acuerdo con lo consultado per la 
Comisión permanente del Consojo de Es
tado, y conformándome con ©i parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultatr S César Timoteo del 
Caño y Vázquez dé iPrada de la tercera 
parte de la pena qhe le fuá impueista en  
la causa mencionada.

Dado eú Palacio £ Cuatro de Jallo 
de mil novédentoa dieciocho.

II Wllillitni Graida y
>liFONSO;
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Visto el expediente instroído con mo
tivo de instancia elevada por Santiago 
Faino en súplica de que se indulte á Eu
genio García Otero de la pena de seis 
años y un día de prisión mayor á que 
fuó condenado por la Audiencia de León 
en causa por delito de homicidio;

Considerando la forma en que se eje
cutó el hecho delictivo, la conformidad 
de la parte agraviada y la buena conduc
ía del reo:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870» 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y Con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con él pa
recer de Mi Consejo de lÍíihisl¿o§,  ̂

Vengo en indultar á Eugénio García 
Otero de la m itad de la pena quet le falta 
cum plir y que le fué impuesta en la cau
sa mencionada»

Dado en Palacio á cuatro de Julio de 
m il novecientos dieciocho.

ALFONSO.
B1 Ministi'o de Gracia y Justicia,

Alvaro Piguerea.

Ví^to e l  63tpediente instruido con mo
tivo da instancia clavada por Aurelio Or- 
téga Miguel y JSnriqúe Miguel González 
en súplica de que se les indulte del resto 
de la pena de lin año, ocho meses y vein
tiún días de prisión correccional á que 
fueron condenados por la Audiencia de 
Soria ©n causa por delito de lesipnesi 

Considerando Ja poca edad de uno de 
los penados, la buena conducta de am
bos y el poco tiempo que les falta para 
la extinción de la pena:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
qubVreguló el ejercicio de la gracia de 
induiío:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa- 
n«cer de Mi Cdnsejo de Ministros,

Vengo en indultar á Aurelio Ortega 
Miguel y Enrique Miguel Gonzalo del 
resto de la pena que les falta cumplilr y 
que les íué impuesta en la causa mencio- 
fiada.

j)íkáo en Palacio ^ cuatro de Julio de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
fkl MlBifltrC a» Gracia y ÍMttela»

Alvard fi|ueroa.

, REALES OBDENES ,
Ilmo.SiM S. M. el R m  (q. D .g .), coa 

sí^jeoión á lo dispuesto, en la regla 3.® 
deí artículo 308 de la ley Hipotecaria, ha 
t e n id o  á bien nombrar para el Registro 
dé la Propiedad de Belchite, de cuarta 
clase, á D. Julián Sevilla y Martínez de 
Pininos, que sirve ©1 de Agreda y resulta 
el más antigup de l 93|«|Í^Btee,

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guardoá V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Junio de 1918.

O. DE ROMANONES. 
Señor Director general de los Registros 

y deí Notariado.

limo. Sr.: S. M. pl Esv (q, D. g.), con 
sujécíón á lo dispuesto en la regla 8.* 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para al Registro 
de la Propiedad de Chelva, de cuarta 
clase, á D. Félix María Julbe y Muné, 
que sirve el de Medinaceli y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonócixáiento y efectos oportunos. Dios 
guarde’á V;l.^ mucho» años. Madrid, 28 
d© Junio de 1918.

G. DE ROMANONES. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado. -
\ \   ̂ ^ , ' /■ 

limo. Sr.; 8. M. o íRet (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto ©n la regla 8.® 
del artículo 308 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Montalbán, d© cuarta 
clase, á D. Antonio Jarones Rodríguez, 
que sirve el de Teruel y resulta el más 
antiguo de los sojipitaates.

De Real orden lo digo á V. I. parar se 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 28 
de Junio de 1918.

O. Í>E RÓMAI^ONES, 
Señor Direotor general de los ISegistrbs 

y d«l Notariado.

limó. 8r.; 8. M el Kev (q. D. g.),cpn 
sujeción á lo dispuesto en la regla Z * 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registró 
dé la Propiedad de Ordenes, de cuarta 
clase, á D. Gustavo Énríqm z Cadórniga, 
que sirve el de Cañete, y resulta el único 
solicitante.

De Real orden lo digo i  V. I. para »c 
eonoclmlento y efectos oportunos. Dio« 
guarda i  V. L muchos años. Madrid, 28 
de Junio de 1918.

p. DE ROMANONES  ̂
Señór Director general de los Registros 

f  áel Notariado.

fimo. 8r.; 8. M. el Bat (q. D, g.), con 
sujeción á lo dispuesto en ia regla 8.* 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Potos, de cuarta cia
se, que no ha sido solicitado por Regis
tradores efectivos, á D. Santiago Liano 
Villar, que figura con el número 48 en el 
Escalafón del Guerpo de Aspirantes á 
Registros.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
^ eféPtaii oporiuuQSt Dioi

guarde'á Y. I . muchos años. Madrid, 28 
de Junio da 1918.

, a  DE ROMANONES. 
iiñ o r  Director general d« los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.; S. M, el Bey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regia 3,® 
del artículo 803 de la ley Hipoteearia, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Sequeros, de- cuarta 
clase, que no ha sido solicitado por Re
gistradores efectivos, á D. Garlos Gayón 
Fernández, que figura con el número 49 
en el Escalafón del Guerpo de Aspjr¿?nt©s 
á Registros.

D« Ecal' .ordan lo digo k ¥ , i, para m  
«ouodm im to j  efectos oportunos. Dio» 
guarde á. Y. I. m uchoi años. MAdrid,28 
ñe Junio de 1918.

G. DE ROMANONES. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

lim o. Sr.: S. M. el Re? (q.D. g j  dseon- 
formidad con lo dispuesto en ei párrafo 
tercero del artículo 297 de la ley Hipote
carla, y segundo del 430 de su Regla
mento, ha tenido á bien jiibüar, con de
recho ai haber qua por ciasiñcaojón le 
corresponda, al Registrador de la Pro
piedad de Málaga, de primera clase, don 
Luis González Miranda, por tener cum
plida la edad de setenta^ años que las ci
tadas disposiciones establecen para la 
jubilación forzosa de los Registradores 
de la Pfopiedai.

Dé Real orden lo digo áV. I. para sti 
conocimiento y demás efectos. Dios guar • 
de á V. l. muchos años, MaJrid, 28 de Ju
nio de 1918. '

G. DE ROMANONES. 
Señor Director general de los Registros 

y deí Notariado.

i i m T m  j i  m m k  ■

ÉEAL ORDEN 
Elcomo. Sr.! Dada cuenta de la instan* 

cia presentada por e i Cápitán de Inge
nié ros del Ejército, D. Francisco Yáñéz 
Álbert, solicitando mejora de la recom* 
pensá que le fué otorgada por Real or
den de 18 de Enero último (P. Ó. núiné* 
ró 25),

S. M. el Rey (q. D: g.), de acuerdo con 
lo informado por el Estado Mayor Gen* 
tral y la Junta de Clasificación y Recom* 
pensas, se ha servido conceder al Gapí* 
táh de ingenieros del Ejército, D. Fran̂  
cisco Yáñez Albert, dei Centro Electro- 
técmeo y de Comunicacionés, la cruz de 
pripiei’a clase del iMérito Nafa!, con disv 
tintivo blanco, y pensionada con el 10 
por 100 de su 'actual empleo hasta su as
censo al inmediato, por los méritos conf 
traídos m  la oens.truQoióu y montura da
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las estaciones radicteiegráñcas para la 
Harina de Guerra,
 ̂ D0 Keal ordeia lo maniñesto á E« 
pars M @0 sioa!miento' y á€v,m§^ ñ:o.ts, 
Dioi • guarde á ¥®. Eamixeiioi ¡Eñoi* Mm- 
drid, 28 da Junio áa l;^18a

PIDAL.

i i l f f l l l i  II M

REAL ORDEN CIRCULAR
Próximo' á terminarí^e el plazo eoncG' 

dido por la orden de la Iiispecjeion gene
ral de Sanidad fecha 21 de Kovíambre 
de 1917, para que se proveyesen los bar
cos nacionáles del m aterial sanitario de- 

• terminado por la eircular d© 14 de Marzo 
del mismo año, con la rnodtíicadón de la 
de 1.  ̂de Agosto siguiente, jiaii acudido.

■ en instancia ios  ̂se.ñor©s represeritantes 
de la Asoí3Íación, ge^iiera! de Navieros es
pañoles, de Navieros de Bilbao, . de Na
vieros del Mediterráneo, de Navieros j  
Consignatarios de Barcolóiia y Nacional

■ de Navieros, en súplica de qno sm p6r- 
juicio -de que;.tengíin efectividad las dis- 

’ posiciones.dictadas para que los barcos
■ mercantes vayan provistos dei m aterial 
sanitario indispensable, quede'©n sus- '

•: pensó, .mientras duren das actuales cir- 
cunstanciag, la obligaGión de instalar en 

. •,esos barcos ios aparatos de desinfección, 
sulfuración y esterilización.

Considera este Mmisterlo que quizás 
nó hubiera sido Imposible á las citadas 
Casas navieraá cum piim entar dentro del 

. plazo, que ia. lospecdón. general de S in !- 
" dad concedió los p:receptos relativos á la' 

.dotación de sus barcos del m aterial ex- 
presadq, ^se.gún ,Io hám efectuado' otras 
Ca&as navieras^ por tratarse da material 

.,.. d'e cuya construcción se ocupa la indus- 
tria nacional. No obstante, y en su deseo 
este Departamohto de herm anar los inte
reses de la navesraoión mercanta con lo» 
de la defensa d© la salud pública,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer;

1.® Que s© conceda un nuevo plazo de 
ocho meses á los efectos de la disposi
ción 4A-de la orden circular de la Ins-

'pécc'lón ganará! de Sanidad f^ícha 21 de,
' Noviembre de 1917, para que d e n tro 'de 

él los buques que aún no se hallasen 
provistos del material de que se trata, 
sean dotados del mismo, según corres
ponda,

2.  ̂ Que con el ñu  de que este Ministe
rio tenga noticia de los buques que ya

1 hubieran cumplido los aludidos precep
tos y de aquellos que ©n lo suoasivG lo 
vayan verificsndo, .los Directoras;de Sa- 

, nidad de ios puertos remítan, en ñií de 
cad'^ mes á la Inspección gerjem lde Sa- 

, nidad un estado detaliado de iov̂  buq.iies' 
que ©n el puerto respec ti vo ha j  an toca - 
do, expresando los botiquineá y demás 
material sanitario d eq u e  vayan provis 
tos, así como 4^ Its  condi^ones, cajíaci*

dad, olas© y rendim iento de esos apa* 
ratos.

SN Que ios Directores de Sanidad de
berán procurar, en cuaíito se refiere á 
los aparates sulforadores- con que los 
buqués cuentón, que sean aplicados pe
riódicamente á la  destrucción de las ra 
tas, auxiliando ©1 funcionamiento de los 
mismos con ©I personal de la -Estación 
sanitaria s! e l  de á bordo no estuviera lo 
suñcientement© adiestrado en su manejo, 
y asimisino comprobar periódicamente 
el estado de funcionamiento de las estu
fas de desinfección y demás aparatos de 
que los barcos se hallen dotados.

De Real orden lo digo á usted para su, 
conocimiento y fines, consiguientes. Dios 
guarde á usted nmclios ailos* Madrid, IN ' 
de Julio de 1918. ■  ̂ ,

. GARCIA PRIETO. 
■Señores Directores de las Estaoiones sa

nitarias do los púc^^tos.. N

l l l f  i l §  i l  I l i f  MJCCÍIél F í i u c i  
I BEiMS

■ REALES ORDENES 
limo, Sr.-i Publicadas en lâ  Gaceta  d e  

Ma d r id  las relaciones de altas y bajas 
oeum das en ©I Profesorado d© Institutos 
du.rante el año 1917, y vistas las raGlama- 
ciones presentadas-dentro del plazo seña
lado por los interesados comprendidos 
en la  prim era de dfchas relaciones,

S. M. ©J Rey (q. D. g.), do conformidad 
con lo propuesto por la Asesoría jurídica 
de este Ministerio, ha tenido á bien d is 
poner:

,1.® , Que estimando, las rr3cIamaciones 
hechas por D. Manuel García M iranda y 
D., Armando Oastrillo Martínez, se m odi
fique la  expresada relación que se publi
có en la  Gaoeta  de Í7 de Marzo último, 
desde ©Mugar asignado á D, Teófilo Ló
pez Mata, ■ quedando colocados por el'si-; 
guíente orden: D. Manuel García M iran
da, D. Hilario Ducay Hidalgo, D. Arm an
do Castrilio Martínez, D. Antonio Mir 
Llamblas, D. Pedro Casarrubios Marcos, 
D. Rafael Pérez Cabezas y D. Gustavo 
Nieto Yalls.

2N Que se estime Jgaalm ento  la de 
D. Agustín P. del Pueyó figurando en lu 
gar anterior á D. Amos Sabrás Gurrea.

3.® Que no procede adm itir las presen
tadas por D. Josó Domínguez Berrueta y 
D. Agustín Mo.reko Rodríguez, por h a 
llarse ya consolidad^, eu situación en ©1 
Profesorado con ei lugar que tiene asfg. 
nado e.o ©I Escalafón general últim am en
te aprobado, no existiendo inconveníen-' 
te para que en la casilla de obse.rvaoiones 
se hñga. cansíar que dicho Sr. Moreno, ha 
sido Director dei liistituto de Orense,

Que antes de publicarse los esca
lafón es de loa Profesores especiales, se 
inserte en la Gaceta las relaciones de 
altas y bajas 0óúm 4aa los tiltTOoa

publicados, concediéndose d6??piiés íi los 
interesados un plazo para reclamar aná
logo al establecido en la orden de 26 de 
Febrero último.

5.  ̂ Que s© publique ©1 Escalafón ge
neral de Institutos m  forma de folleto, 
úna vez definida la situación de los Ca
tedráticos comprendidos en ©1 Real de
creto de fecha 2 de Mayo último.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V« I. .muchos años. Ma
drid, 30 d© Mayo de 1918.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: Yistas las renuncias presen
tadas por D. Antonio Royo VlüaBova y 
D. Rafael Altamlra Crevea, Consejeros de 
Instrucción Públíoa, do los' cargos de 
Presidentes de los Tribunales do oposi
ciones restringidas á 3.000 y 2.000 pese
tas, y las de los Vocales eclesiásticos del 
de Maestros, D. Cosme B.ilbao y D. Juan 
Zaragüeta, y Profesora Normal del de 
Maestras, Mercedes Telia, y teniendo 
m  cuenta las razones alegadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha íeniáo á bien 
disponer:

IN Que se adm itan las indicadas re 
nuncias.

2N Que ios Sres. Royo Villanova y 
'Á ltam ira sean sustituidos por los suplen
tes D. Manuel Gulión y García y D.^ Car
men Rojo, Consejeros de Instrucción Pú- 
bltoa." ' '■ /

3.® Que so nombre Vocales eclesiásti
cos dei Tribunal de Maestros á D. José 
Marín, Profesor de Religión del Instituto 
del Cardenal Cisneros, en concepto de 
propietario, y D. Justo Fernández García, 
del de San isidro , suplente.

4.° Que no habiendo renunciado la 
Vocal propuesta en concepto de Profeso
ra  de Normal, no es preciso hacer nuevo 
nom bram iento de suplente, y

5.  ̂ Que se rem itan los expedientes de 
los oposiloré’s á lo s ' Presidentes da Ios- 
Tribunales, declarando que no se ha pre
sentado ninguna recusación dentro dél 
plazo reglam entario.

De Rea! oMen lo digo á V. I, pars. un 
conocimiento y'efectos. Dios guarde á 
V. I . muchosÁ^o®. Madrid, ,:4 do Julio 
da 1918,

'• ' . ALBA, 
Señor Director general do Prim era en se 

ñanza.

.  í B M Ü i S i r a m i L  ;■

7RIBUNAL- DE ACTAS PROTESTADAS

El Tribunal do actas protestadas que 
habrá de dictam inar en las de las elec
ciones parciales de Diputados á Cortes 
últimamente celebradas, constituido en 
el día de hoy, acordó ratificar los acuer
dos siguientes;

La experiencia adquirida en anteriores
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eleociories ha evidenciado, no ya ia con-
vanianeid, ha necesidad de ratiílcar ias 
reglan da trarnitacioa establamdas por 
esta Tribunal para conoct-.r y dií5taminar 
en ioB expedientes electorales, ampliáti* 
dülas á exiramosi 6 particulares no com
prendidos,en aquéllas, á fín de que, ga
rantizando á los candidatos el. ejercicio 
de su derecho, reguíarieen el procedi
miento, íacil liando y s'^mpIiñcaBdo á la 
vez ia labor del Tribunal, dentro del muy 
corto plaso de que éste dispone para 
cumprir sil cometido de modo que pueda 
Ikivarle á debido efecto .̂on el mziyor 
acierto.

Los cársdíflaíoi? interesados en loa 
expedientes olectoralfs re'í?pñcto de los 
que habrá de minar el ih ibunab po-̂  
drán aportar los dociimentos qiw  eáli- 

■man pertinentes á ia d.efeusa de su dere
cho dentro del I,l ->rorrüg.abie plaxo de 
ocho días natoralor á contar desde aquel 
en que tenga lugar ci acto d€)i escrutinio 
general, ante la Junta  provincial del 
Canso. Para ios expoliantes procedentes 
d é la s  islas. Oanadas se entenderá p ro 
rrogado el plazo por boís días más.

2.  ̂ La presj^ntación de documentos 
habrá de hacerse pratimmmfs en la Sa- 
creíaría de gobierno del Tribunal, para 
registrarlos y poner en los mismos la co
rrespondiente nota de presentación, á las 
horas de audiencia, de una á cinco de la 
tarde, los días hábbcd, 6 depoBitándoios 
en el buzón que para di servicio dal Tri- 
hu.nal está colocado en el exto'dor .dal 
ed.sñclo dol Consejo de Estsdo, donde .'ac
tualm ente están instalados los servidos 
de aquél, cuando la príiseiitaclón sa hsga 
fuera de ias horas de audiencia ó. en día 

•inhábiL
También podrán enviarse por correo- 

en pliego 'certiñoado dirigido al Presi
dente del T ribunal. de actafci, depositado 
en’la^Administración respectiva antes de 
que haya:expirado el p.lazo indicado., •

Con ios documentos presentados en la 
Secretarí® de gobierno,-depositados en ol 
buzón ó remitidos por correo, se aconi* 
I>añará ñmiprB un  indios 6 relación por 
duplicado de ios mí sinos, raimerados co- 
rreiativamen?€», ñrm.ados ambos ejempla
res por el canáidato 6 apoderado del 
mismo que ib repi^esento, designándole 
para  eso efecto en el escrito de pr&senta- 
cióB, de cuyos dos ejemplares, uno 
ellos, con el recibí y el sello de la Secre
ta ría  de gobierno, m  devolverá á la  'per
dona que l¿s prcBente, quedando ■ unido 
al otro ejemplar al expediente.

BP En las alegad  >nes escritas d irigi
das al Tribunal por los candidatos, ex
pondrán éstos condianciad y concisión, 
an párrafos' Bumerados y separados, los 
hechos determinantes de las protestas 
form uladas en ©l acto del ©seruíínio ge
neral an te ia  Jqn ta  prov.tiicial del Canso, 
qu© aparazcaii consignadas en ©1 acta 
respectiva, con indicación sumnta de ios 
dpcumentos que las jugtiflqueu,

, tando m  la súplica la propuesta que in- 
' teresen de! Tribunal en el dictamen qu© 
éste haya de omitir y elevar al C>'‘>v *>jíáo 
d.0 los Diputados, d© las cuatro q e i  c/-ta
blee© ©1 artículo 53 d© la ley Eleci jr-J. ^

A ias mismas' reglas Be ajustarán los 
caK.didatoB prociamados al 'impugnar las 
protestas formnladas. por los coBtrarios, 
6 las que ellos á su ve.?,, opongan á los de
rrotados, .aBí com.o también se atendrán , 
á ellas unos j'o tro s  en los inforuies ora- 
ie s ..

4.® Ett los expedientes. "©lectórElos en 
q 118,no .hubiáre W bido protestas ni r e 
clamaciones en el acto dei escrutmio ge- 
ne.ra.í, cuya revisión se pida ante el'. T ri
bunal, da oonfor.midad con lo dispuesto 
en ol aí'ticiiio 53, de -la iey Electoral, reg i
rán loa plazos - que en e! mismo bb seña
lan, acomodé Mióse los candiiistos que 
pida o., ia revisi-on á las regias estabioei- 
das en eJ. número' anterior en la redac-  ̂
ción dal ©seriío de querella.

5.® Lo.s candidatos que deseen ser oí
dos por el Tribunal, habrán da solicitarlo 
del mismo por escrito en el im prorroga
ble plazo de ocho días señalado para ia 
presentación de documentos, pudiendo 
autorizar á una toreara persona para qu© 
informe á su nombre.

Concedida vista á uno de los cándidatos, 
se entenderá también concedida á los de
más sin necesidad do que ésto.s la pidan.

El tiempo do dum cién de ios informes 
no podrá exceder de quine© Minutos por 
cada candidato. Las 'rectlfi-caciorteíg-que
darán estrictamenta iim itadas á hechos 
ó cohcpptos.

Siendo varios los candidstos, se pon
drán de acuerdo ios qu© Bostengaii las 
mismas' pettciones, para que uno solo in- 
torme á nombre da todos. Si las peticio
nes no f o.0re:o. las mijuñas- ó Biéndolo - liu- 
bi.aro oposición ©ntr© ellos, no excederá- 
de diez- mmutos,-el plazo 'ebnce.dido á 
cada uno. ' .
■ Desde el día en que sa conceda la au
diencia hasta aquel ©n que ésta t0n,ga lu 
gar estarán de mañiñesto los- expedientes 
electorales ©n los despachos de los S©cre- 
tarios á quienes hayan corr©.spoíidido, 
para que íós candidatos 6 terceras p e r
sonas qii© éstos designen 'puedan ©.xami- 
narlos en los días hábiiés, á las .horas de  
audiencia, de nna á cinco de la tarde.

Los 8efialai3QÍ0'D.tos de vistas b© anuM 
ciarán con la debida antelación por m e
dio de av.iBos que sa lijarán en el teiblón 
de aimncios-de la po rte ría .. ' '

6.® D© co'nformidad.: con lo dispuesto 
en él articulo 87 de Ja iey Eiecto.nd, todos 
los eseritoB que s© dirijan ai Tf.lbuíial d© 
actas 80 ©xteoderán en papel comCm. ■ ’

7T E.n ia Sobreta.ría de gobierno y , en 
ias d© Sala donde radiquen los O'xpe.dien- 
tes electorales se .fadiii:arán á ios candi
datos 6 á sus representantes, duraní© las 
horas da audiencia, cua.B.tas notieias, dic
tes é informes deseen conocer y ,íuera.a 
(Jo dar roiacionados con ios |íártícuiiaroa

i n d i c a d o s ,  sis! c o m o  t a m b i é n  ejemplares
ÍMpre30?5 d i estas roglas.

Lo qué. 60 hace púhlíoo por acuerdo 
del Tribunal, para conocimiento de los 
eandidatost .

Madrid, 3 de Julio d© 1918.=E1 'Secre
tado  de gobierno del-Tribunal, Santiago 
de! Valla. '  ̂ ^

PRESíDtNGlÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS

€ 0M i!seF i^  m  A i í a s íe ^ -
m M m tm , ' .

Vm o ^ I  ̂ mes realizadas por
Y. L 1 1 a c TI  ̂ j i Hiten vagones Con
ap'Me 11 btros declarados ur-
gOAdt i í 1 algunos casos á que
ios re u í dos Alas faoturacio-. 
n©8, t  8 b j  t > destinos distintos á
aquel os qi m^t v ico. los acuerdos de
©8ta i , gestiones de ©líos
deriv: sB r  ra  I  ̂c sn toda prem ura sC'
'realicen n © transportos, resul
tando así ©stériies. las repetidas gestiones 
y dasatciididas n8ees.idad.cs. que no pue
de. coo:S8Btf.ry0 geaa a.bandonadas. .

Para ©vitar' la. repotidóii 'de casos se* 
mejsntes, he acordado lo siguiente:

.Las perB-onas.Batiirales ó  jurídicas que 
por.coiitríitos celebrados ó por resolucio
nes detesta Go mis aria vengan obligadas . 
á reai'izar' deteriii'f.Bados sum inistros de 

da éuaíquier clase, cuando 
p a ra '.los niisniOB. B um in istros debesi ha- , 
cersa facturaciones por "ferrocarril á esta
ciones también de'tem lnadas, deberán 
reaiizaryííStas fscturaclones precisamente 
©n el material que al efecto se les facilite 
por Ií2s e,s&.aciones, si son notíñcadas, por 
éstas ó por las Delegaciones del Comité 
d© Transportes, do la urgencia del sumí-, 
niatro. ^

El Inemiiplimiento do.Jo que antecedo, 
por parte da las entidades que deban ha
cer las facturaciones, sin causa justiñcá- 
dá, dará lugar á la Im posiGÍón do multas 
hasta de 5,000 pesetas, dediendo en cada 
caso ©sa Delegación Regia formular la 
cofrespond'lente p r o p u e s ta .. '

Dios guarde á V. L. muchos años. Ma
drid, 3 ,-d0 Jiilio 'de 19i8.==EI Comisario 
general,^ J, Ventosa, ■ • ' ■ _
Señor Delegado Regio de Transportes por 
'■ íe rro cam i.. ' "

Ml^JISTERIíT DE ESTADO

'ASUNTOS CONTENeiOSOS
Ei Cónsul da España en Santiago de 

Chile, participa á este Ministerio el fa lle - 
cimieoto del súbdito español Ildefonso 
Serraciara, ocurrido en ia ciudad de Ran-' 
caguá, de aquella Ropúbiica. - 

Madrid, I."" de Julio de 19I8.=EI Sub
secretario, Marqués de Atuposta,
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

■ F U K B A Ü l é M  F I G B ' E B G A

Valores que constituyen el capital de la Fundación en I." de Enero de 1916, custodiados á su nombre 
en el Banco de España.

Pesetas.

S.705 Acdones dal Banco de Esí)afía, valor B om m al.l..   ................... .................. ... ........... —  . . ,—  . . .  1.352.500,po
400 Acciones de la Compañía A rrendataria'de T.abacos, ídem i d .  ^ ^ , 200.000,00

Títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, ídem i d . . . . . . .    .........        212.900,00
F ea  inscripción nominativa de la misma Deuda, ídem id.   ......... 44.625,QO

25 Acciones y un residuo (sin interés) de la extinguida Compañía de Gremios, ídem i d .    .........          12.970,31

T ota l  N O M I N A L . . . . . . . . . . . . . . .........         1.822.995,31

Cuenta general de la Fundación correspondiente al año 1916.

Pesetas.

Existencia en la cuenta corriente de la Fundación con el Banco de España en Madrid en 31 de Diciembre de 1915. 426.218,31
Exieteivcia en la: cuenta corriente de ia Fundación con la Bucuraai del Banco de España en Santiago en 31 d© Di-'

ciembre d© 1915  ................ .................................................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . ; . , , , .  31.963,80
Eü 5 de Enero de 1916, por beneficios correspondientes ai segundo semestre de 1915 de las 400 Acciones de la  -

Gompañía A rrendataria de Tabacós,propiedad de la Fundación, á rasón de psseías 42,50 por Acción. . . . .  . . 17.000,00
En 4 de Febrero de 1916, por beneficios correspondientes al aegundo semestre de 1915 de las 2,705 Aeoiones del

Bapco de España, propiedad de lá Fundación, á razón do pesetas 52,50 por Acción     . . . . . .  ¿ ..  - . . . . .  14i012,50
En 4 de Febrero de 1916, por intereses de 1.  ̂de Octubre de 1915 de las 212.900 pesetas nominales, en Títulos al 

portador, de la Deuda perpetua in terior al 4 por 100, propiedad de la Fundación, con deducción del impuesto 
de20 por l Ó L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A v .. . 1.703,20

En 4 de. Febrero de 1916, por intereses de IP de Enero de 1916 de las 212.900 pesetas nominales, en Títulos al por
tador, de la Dauda perpetua interior al 4 por 100, propiedad de ia Fundación, con deducción del impuesto do
2í) por 1 0 0 . . . . . . . .  ...........                    1.703,20

En 18 do Julio de 1916, por intereses de 1.® de Abril de 1916 de las 212.900 pesetas nominales, en Títulos alporía- 
dor, de la Deuda perpetua interior al 4 por 180, propiedad de ia Fundación, con deducción dei impúoato do
20 por 100, y de pesetas 2i;30 por derechos de cu sto d ia ;.. . . . . . . . . . .    -----                  1.681,90

En 18 de Julio  de 1916, por intereses de 1.  ̂de Julio de 1916 de las 212.900 pesetas nominales, en Títufós al por- 
/ tador, de la Deuda perpetua' in terior al 4 por 100, propiedad-de la F'undaeión, con deducción dei impuesto de

2í) por 1 0 0 . . . . . . . . . . . ...........    1.703,20
En 18 do Ju lio  de 1916, por beneficios correspondientes a l  prim er semestre de 1916 de las 2.705 Acciones dei

Banco'de España, propiedad do la Fundación) A razón de pesetas 47,50 por Acción. . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . .  128.487,50
En 18 de Juiip  de 1916, por beneficios corr^espondiéntes al p rim er semertre de! año 1916 de las 400 Áccicmes de 

la Compañía Arrendataria de Tabacos, propiedad de la Fundación, á razón do pesetas 42,50 por Acción, con 
deducción de 50,05 pesetas por derechos de custod ia .. o.  .........       16.949»95

V Total i)B INGRESOS  .........       769.423,56

, F A G O S  ^

R a la c iÓ ii'd e  l o s  e f e c t u a d o s  p o r  d o t e s ,  p e n s io n e s ,  g r a d o s  y  c u o t a s  d e  a c o m o d o , d u r a n t e  ©1 a ñ o  l i l 6 ,  c o n  ©scpresiáaa^ 
' . ' ’ ' . d e  l o s  i n t e r e s a d o s ,  c o n c e p t o  p o r  e l  q,ue co b lra n  y; c a n t id a d  c o t e a d a .'

Núoiero
de 

ordea. -

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
U

NOMBRE DEL INTERESADO.

Arca Gil, D. Manuel.. . .
Arteagá Fernández, ;D. Márcelino 
Arteage Komay, D. Alfredo.. . .  
Aríeaga Romay, D. Gumersindo. 
Arteaga Romay, D. Je sü s .,. . . . . .
Astray Astray, D.^ Je so ia . . . . . . . .
Astray Astray, D. R am ón... . . . . .
Astray Astray, D. San tiago .. . . . .
Astray Martínez, D. Adolfo.. . . . .
Asfiay Vidal, D. Braulio * . . . . . . .
Astray Vidal, D. J u a n . . . . . . . . . . .
Barreíro Gómez, D. Trinitario... 
Barróiyo Soto, D. R a m ó a . i

CONCEPTO POR' EL QÜE COBRAN

Magisterio, 4 .® ...... v  .................
Medicina, 2.® y 3.®. -. l   ............. ..
Instituto, 5.® y 6T y T ítu lo . ........
Instituto, 3.® y 4.®..      ...........
Instituto, 5.® y 6.® y T ítp io .. . . . . . . . . . . . .
Dote . . . . . » .
Medicina, 6 ®..
Instituto, 5.®.. .V   ........................... .
Instituto, 5.° y 6.® y Tí t ul o. .
Medicina, 6.°..............
Sagrada Teología, 1.®..      .........
Magisterio, 2.^.    ......... 7 . . . . . . . . . . .
Medioina, 7.  ̂y L i c e n c i a d o . , . . . . ,

Stfma if f •  ̂f t

CANTIDAD

Pesetas.

1.100,00
2.200,00
1.768.20
1.650.00
1.768.20 
5.5í]0,00
1.100.00 

825,00
1.768.20 
1 .100,00 
1.100,00 
1.100,00 
1.950,00

22.929,60
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lí limero 
dô 

ordea,.

14
15
16 
17

■ 18 
19 
29 

■ 21, 

22 
n
M
■25
"26
27
28 
29 
89 
81 
82
33
34
35 
86
37
38 
89
40
41
42
43
44
45 
4'S
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
m
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86 
ST
BS 
80

NOMBRE DEL INTERESADO

B.wi m D„ José María,
l\im u;- 1 dro> I), Jobó María.
i “ Lililí o wa Pí rtela, D. EdolmirOo- .
BoiiUosd Poriola, D. Edelm iro    _
Pciiiis.-' Luir, E tüita,
BiK*í:.ia Garcípi, D. Erasm o.. - . » . , . , . . .
Bu^raO: Bonzas, O. José.,      ............

Forr andez; D. MaiiEel.. . .
Gasas SáncliGz, í). O ástor. ...................
©asas Sánchez, D.^ Dolores.
Gen don Gómez, D.'Víctor.............-.........
Gerv.mo Bayón,- D. José'.

■ Cobas González, D. J iian . . . . . . . . . . . . .
Cobas González, D. M annel.. . . ______
Cobas Núdfíz, D. Aiitonio. . . . . .
Corbacho Nüñez, D. Benito
Costas Lorenzo, I>„ Jo sé . .............
Cosías Maquieira, D. Jo,sé/ . . „ , . . .
Costas Maqnieira, D, Bagnndo   .
Couto Felices, D. Alfredo.'....................
Couto Felices, D. Ricardo   ............

. Cumas Lois, D /S aturn ino ...   ............
Ouxiqueiro Montenegro, D. FrancisGo. 
Cunquelro Montenegro, D. S antiago ..
Diz Lois, D. Jesús. -...................... ............
Esté'irez Boitliosa, D. José'G erardo___
E-stéTOz Bou liosa, D, Rogelio   .
Fentanes Gutiérrez,^D. Praneisoo.. . . .  
Femán dez Q ni'síeiro, .D. Ben j ao iín ...,
Fernándoz' Qiiíaíelro, D. F orñrio ........
Fügiieira Ca^al, D. 'Basilio. . . . . . . . . . . .
FoatAn ÜQ-nm  ̂ D, J o s é . ...
García Oísbezas, O. C a r l o s . . . 
G arda Cabezas, D. Fraij,GiS<30.
G arda .Cabezas, D. M s a u e l . . 
G^^rcía Campos, ÍL Asüano. . . . . . . . . . .
G arda Campos» D. E rnesto .. . . . . . . , . .
G arda G arda' B^írroe, 'D, 'Daniel. . . . . .  ■.
G srda  G arda Barros, M anuela....
García Igiesíás, D. Jo^.é’
G-^rofa Igiedas^ D . M anusl:   -------  .
García López, D, Benito............ ............
G arda Plñeiro,. D. R lcardino    _
Gii Fon tenia, D. Manuel   .........   b
Gómez 'Fentanes, D,.,.Ant(?nio...
Gómez Feníaiies, D. José  ---- -
Gómez Fentanez, D. Silverlo    .
Gómez Pola, D. A belardo.. . . . . . . . . . .
Iglesias Aríeaga, D. Gumersindo........
Iglesias Romero, D. Manuel    •
Lago Pórtela, D. F elipe.  ............
Landín Costas, D. C ánd ido ,,...............
López Fentañes, D.^ A ndrea,..............
López Fen tanas, D. P ub lic . . . . . . . . . . .
López Fereira, O. F randsco . . . . . . . . . .
Mareque Couto, D, J a sú s . ..........
Marequo Marinas, D. Manuel.
Marifías Santaió, D, Juan. . . . . . . . . . .
Mariñfts Saníaló, D. Manuel     .
Martínez Fares, D Casim iro.. . . . . . . . .
Martínez Fares, D. M arcelmo.. . . . . . . .
Martínez Malvar, D. Atusancio.. . . . . . .
Martínez Neira, D. Benedicto     -
Martínez Penas, D. José M aría.. A . , .  
Martlíií'z Rocafort, D. José.
Martínez Rodríguez,D. Jo sé ..............
Martínez Rodríguez, D. M anuel...........
Morao Mareque, D. Maximino..............
Moreíras Blanco, D.^ Alicia  ..........
Moreiras Blanco, Blanca...............
Moreíra ühamadoíra, D, Basilio .. . . .  - 
Nüñez Figueroa, D. Verísimo.. . . .  . . .
Núñez del Río, D- Andrés^ .
Ogando Bou zas, ,1>. Eo.'ioglo .
Paramés García Barros, D. Jo sé ., . . . .  
Peiteado Marífías, D, Alejandro..........

CONCEPTO POR EL QUE COBRAN

Suma anUfior,

Filoso,fía , 3,®=............................
Sagrada Teología, 1 . . . . .  
íxostitoto, grado..
Medicina, 1 , ° . - ....... ....
. Magisterio, 4.® y T ítu lo .. . 
Derecho, lEcoraodo. * . . . . . .
Medicina, 7.® y Licenciado, 
instituto, 5.̂  y 6A y Título. 
Madicina, 3.^............... .
M‘5íg!ateiio, 2.®  ___•_____ ,
Sagrada Teología, 5.^.........
iHÉitituto,
Mediclñ?i,,7.'^ y Licenciado-. . . . . .
Magisterio, 1 .° ... ¿  .............■..........
Metíiciua, 1.  ̂y S,'*.  .......................
Derecho, acomodo. ......................
Medicina, 5.®   ........ ' . . .
Derecho, 3 . . . . . . . . . . .
Medicina, acomodo.
Medicina, 5.°. -  ...........
■'Medlcma ,5 .° .................  l
Filosoüa, 1-^.     ...........
Medicina 5.®.........   .
Medicina, 1,*̂  y  2 .® ,..,;...........   ,
Medicina,. 1.*̂ .
Seminario, Título y acomodo. . . . . .
Sagrada .Teologíaíó.^ .,,
Medicina, 7.° y Licenciado.
Magisterio, 2.* .̂   ..........
Instituto, 1.  ̂y 2.® .     ............
Derecho, 1.® y 2 , ® . . . . , . . . . . . . . . ___
Magisterio, 2.® y 3 ®.........................
Medieina, 2.® y 3.®  .................. .
Militar, Preparatorio y 1.®. ........
Perito Mecánico y Electricista, 1.® .. 
Medlpina, acomodó. . . , . . . . . . . . .  .
Farmacia, 3.®. ..........
Derecho, 5^^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Magisterio, 4.® y Tí tulo. . . . . . . . . . . .
Mediojua, 3.®.., . . . . . . . . . . . . . . .
Mediciha, 1.® y 2 .° .  ....................
Medícioft, 3.°. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Medicina, 7.® y  Licenciado. . . . . . . . .
Magisterio, 4.® y T ítu lo .   .............
Mssgisterio, 4.®,"Título y acom odo.. 
Medicina, 3 . ? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .
Medicina 5.®---- ---------------------- --
Medlcma, 7.® y Licenciado. . . . . . . . .
Sagrada Teología, 2.®..................... .
M©dÍGÍna,. 2-®.
Magisterio, 3.®, 4.® y T ítu lo .. .
Sagrada Teología, 1.®............
Magisterio, Título y acomodo
Derecho, 2 ° y 3.®.......................
Medicina, aqomodo.    ........
Medlcma, 2.®..............
Medicina, 2.® y 3.® .,... . . * . . . ,
instituto 1.*̂ ..........^ .
Instituto 3.®.............................
Veterinaria, 5.® y T ítulo .
Seminarío, Títuio y acomodo. 
Instituto, 2. ® . . . . . . . . . . . .  . . . . .
Derecho, 6.® y Licenciado*. . .
Derecho, 2.° -  ..................
Instituto, 6.®.     ____. . . . . .
Sagrada Teología, 3 , ° . . . . . . . .
Medicina, acom odo.   .
Medicina, ,6.®.  ......................
Magisterio, 2 . ® . . . . . . . . . . . . . .  .
Magisterio, 3.®.............
Medicina, acomodo. . . . . . . . . .
Ipstimto, 3.® y 4.®...................
láeJicinay 5 ^ !......... . . . . . . .
Instituto, 6.° y Tí tulo. . . . . . . .
Derecho, acomodo. . . . . . . . . . .
Veterinaria, l.'* y 2 ® . . . . . . . . .

Suma ^ $igm>

CANTIDAD

Pesetas,

22.929,60

825.00 
1.100,00

US,20 
LIGO,00 

, 1.227,90
1.500.00
1.950.00 
1.768,20
1.100.00 
1.100,00 
LIOJOD

825.00 
1 950,00 
1.10000 
2.200,00
1.500.00
1.100.00 
1.100,00
1.500.00
1.100.00 
1.100,00 
. 825,00 

1 100,00 
2.200,00 
1.100,00
1.625.00
1.100.00
1.950.00
1.100.00
1.650.00  
2 -200,00
2.200.00 
2.200,do
5.900.00  
1- 100,00
1.500.00
1.100.00 
1.100,00
1.227.90  
1.100,001 
2.200,00 
1.100,00
1.950.00
1.227.90
2.727.90
1.100.00 
1.100,00 
1.950,60 
1.100,00 
1.100,00
2.327.90 
1.100,00
1.627.90 
2.200,00
1.500.00
1.100.00 
2.200,00

825.00
825.00

1.546.00
1.870.00 
. 825,00 

1.950 00
1.100.00

825.00  
1.100,00
1.500.00
1 .100.00 
1.100,00 
1.100.00 
1.5GO'üO 
1.650 00  
L 100,00

943,20
1.500.00
2.200.00

i m m m
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CANTIDAD

Pesetas.

Nümero 
áe 

orden.
CONCEPTO POR EL QUE COBRA.NNOMBRE DEL INTERESADO

90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

lOÓ, 
101 
302 
103 
lí>4 
105 
108
107
108
109
110
111 
1J.2
113
114
115 
118
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128 
129

Peiteado Mariñas^ D, 'Tomás .
Peña Eof, í). Ma.oM0 Í   ...........■....... '____ ... . . .
Plciier CarbáiiidOj D. Jo sé  .
Pímentol Núñes, D. Ramón. . . . . . . . . . . . . . .  ,
Pi.iieiro Rodríguez, D. Antonio..
Pi'ñeiro Rodríguez, D. F ran d g co ..
Piñeiro Rodríguez, D. Manuel. . . . . . . . _____
Piñeiro Rodríguez, D. 'Ramón............. ............
Piñó Martínez, D. Angel Victoriano». . . . . . . .
ForHb^iles Pichol, D. Jo sé ...
Portábales Picliel, D. M anuel .
Pórtela Areag D. José-..  ........................ .
Pórtela Fares, D, J ohüs-     v. .
Pórtela Iglesias, D. J o s é .    ., .
Pórtela Martínez, D..̂  Cándida - , . . . .
Pórtela Pardo, D. Angel José   ____       /I
Pórtela Pardo, D. Angel Juan  ...........   . - •
Pórtela Fardo, 0.^ Consuelo. . . . . . . . . . . . . . . .
Pórtela Pardo, D. M anuel,.  ...........
Pórtela Pazos, D. Argimiro. . . . . . . . . . . . .  .
Pórtela P¿^zos, ,0. DanieL . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pórtela-PazogJD.'Manuel.. . . . ---- . . .  . ’ .
Qiiíríteiro Pem'bo, D. ('és'ar .. . . . .  
Quiüteiro Fombo, D. Jo^é Fra|iCÍseo . . . . .  
Reboredo García, D, J o s é . . 
Rey López, D. FortuBsío .
B.íos Mosquera, D. Antonio. . . . .  . . . . . . . . . . .
RÍYas Coistreras, D, Maouel . , ---- -
Rivairo Pascual, D. Maríuel. . . . . .  . . . , . . . . . .
Rodríguez Franco,” D. José, .. /  .
Rodríguez Franco, D ,'Ju'á'o... , . . . ,   ........
Rodríguez Malvar, O. Mao neL ,  __ ____
Romay García, D- Domingo». , .  .V . . . . . . . . .
Senra Lois, D Moisés . . . .  ----- . . . . . .
Sieiro de ia Riva, D. Ni'o . : .  . . . . . . . . . . . . .
Sieiro de la Riva. D, 8íro  ........... ..
Torre Siiva, O. Casimiro .. .......... ..
Torre Silva, D. Lino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vidal Portóla, D. Símplioio  .........   * <
Viianova Piñeiro, D. J u a n      —  .

Suma arderior.

Magisterio, TRuIo ........
Medicina, acom odo....---- -
logeniero industrial, 4 . . .
Mediolaa, 3.^  .....................
Instituto, 2  ̂ ■
Medicina, 3 ------- . . . . . . . .
Medicina, 2.  ̂y 3 . ^ . »  
Derecho, i.® v 2 . ®. . . . . . . . . . .
Medicina. 4.^ S.^.y 6. ' ' . . . . . .
Sagrada Teología, 2.^. - - ^ . 
fvíe d ici n n, 7 y Lieencia do. 
Sagrada Teología, 3 ^
Medicina, 7F, y Licenciado.. 
Magisterio,.!,^ y 2.^............. .
Magisterio, 3.’
Instituto, 3.^.............
Instituto, 3.®  .........
Magisterio, 2.° ..........    : .................
Instituto, 4 1 ^ . . . . . ,  .'1
Modicina, . . . . . . . . .  D .  ------ . . . . . .
Medicina, 7.°, y Licenciado   .
iBS'titUtO, 4.®. . . . . , í  ...............
lostituto, 6,^ ............................ , a .
Medicina, 3 .^ ............... .
Medicina, 2.'' y . . . .  - . . .
instituto, 2.«..............  ,
Derecho 6.?, y Licenciado. .  . . . . . .
Farmacia, acomodo . . . . . . . ---- ---
Magisterio, 1.^y 2 .^ ., .
Derecho, 4.*̂  y 5.*̂  .
Medicina, 6.*̂  . . .  .. . . . .  . .
M agisterio,-2.^ 3.® y  4.  ̂ . . . . . .  .
Medicina, 3.® .. . . . .  :   ;.L.
Magisterio, 3;^ 4.® y Título . . . .  . . .  
Medicina, 7.®, y Licenciado,.. .V . . .  .
Instituto, 6.®. ...........
Medicina, 6̂ ® . . . . . . . . . . .
Derecho, 3 . ^ . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . ,
Medicina, 5 ......... ............. .
Medicma, 7.^ y Licenciado.

Suma,,

Pagado por los ¿astos da m ataríal durante el año 
Idérn id. por los de personal en ídem  .

T o t a l d b los  o a sto s . .

^RESÜMBÑ

Im poítan los ingresos. 
Idoni iospagüs

D ifm néia que éomUfuy^ la exkkncia en m m ta  corHaite^

En el-Banco de Espsfía, en M adrid ... - 
É n l a  Bueiirsai dol m'Ismo, ©n Santiago.

481.459,76 
85 515,97

13SJ42,60

127,90
1.500.00
1.650.00
1.100.00 

825,00
1.100,00
2 .200,00
20200,00
3.300.00
1.100.00
1.950.00
1.100.00
1.950.00
2.200.00 
1.) 00,00

825.0 
1.100,00

825.00 
1.100,00
1.950.00

825.00

1 100 00

'̂ ‘a25Í0O
1.950.00
1.500.00
2.200.00 
2.200,00 
1.100,00 
3.S00,(H> 
1.100,00 
2.327,90
1.950.00

825.00
1.100.00 
1.100,00 
1.100,00 
L95D,00

193.248,40

4.399.43
4.800.Ü0

202.447,83

769423,56
202.447,83

566.975,73

La precedente cuenta corresponde con los justiñcantcs que la acompañan y con los asientos del libro de Intervención que llev» 
este Patronato.

Santiago, 10 de Enero de l917.w=El Apoderado del Patrono, Angel de Acosta.==rAprqbada»=sEl Juez Protector, Angel Urzálz,
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illSTEBfO DE -IfSSTRUGGlÓíj P Í M M
' ¥ BEllM  ABTEÍ

Nota bíbliográñca de obras impresas 
en idloiaa castellano en el extrajijero, 

el Caníro Internacional de Enseñan- 
p ,  S. A.,̂  domiciliado en Madrid, desea 
introdpcir en España, después de babor 
cumplido las formalidades pí evenidas en 
el Decreto de 4 de Septiembre de 1879 y 
Real orden de 19 de Mayo do 1S93,

 ̂Centi’o Internación al'de Enseñanza, So
ciedad anónima (International Correspon- 
denca Scbools).—Enseñanza por corres
pondencia.— Cuaderno de Estudio con 
cue>3tlÓBírrío do examen.—Madrid, calle 
de Alcalá, 43.

Título del Cuaderno:
Catálogos, Folletos y Circulares, parte 

prim era, número 4.810-A, 62 páginas.
Catálogos, Folletos y Circulares, parte 

segunda, número 4.810 B, 82 páginas.
Propaganda en la vía pública, número 

4.811, 52 páginas.
Propaganda al detalle, parte primera, 

número 4.812-A, 52 páginas.
Propaganda al detalle, parte segunda, 

púmero 4,812 B, 64 páginas.
Propaganda de grandes almadenes, nú 

mero 4.813, 81 páginas.
Campaña de propaganda indirecta, nú

mero 4.814, 69 páginas. *
Campañas de negocio por correo, n ú 

mero 4.815, 44 páginas.
El problema del empleo, número 4.816, 

48 páginas.
Impresores: Wyman et Sons, Readíng 

y Londres, Inglatorra.
Tamaño: 14,5 por 22,5.
Madrid, 25 de Junio de Í918.«=E1 Sub- 

Beór^ario, Rivas.

CUERPO PACüLTáTIVO DE ARCHIVEROS, 
BUIOrECARIüS T ARQUEÓlOOOS. REGIS
TRO GBNERAL'DE I.A PROPIEDAD INTEÍ.EC- 
TÜAL.

Obras inscritas en el Eégisiro general co
rrespondientes at primer trimestre del oño 
1918.
43.097. -D e  la Raga qne’s perd, por don 

Julio Vallmitjana Colbminas
Barcelona. Antonio López, imp. Sin a. 

(1917).—-8.̂  con 184 págs. y una de índice. 
(9007.;

43.098.—Rují (Rosa).—Quadro de eos- 
tum s gitanea, por D. Julio Vallmitjana 
Colominas.

Barcelona.—Antonio López, ímp. 1917, 
8.° con 62 págs. (9.00^.)

43.099.—Album Muñoz Rodríguez. Cua
derno núm . 6. Colección de candones 
originales, con música de Rafael Gómez 
Martínez.—•Chispera de raza.—Que me^ 
muero, chacho.—Tenga usted más vista, 
por D. Ignacio Muñoz Rodríguez.

Éjemplar manuscrito.—8.° con 9 pági
nas. (26.980) ,

43.B 0.—Era un Príncipe... Leyenda ií- 
rica en un acto, dividido en cuatro cua
dros, en verso y prosa, original f'e F ran
cisco Galán Marco y Brauüo Solsona, 
música del maestro F. Balaguer JVIa 
riel-

Valencia. Imp. Domenecb t  TaroiK her. 
1918,—8.® con 24 págs. (L410.)

4á.l0L—Disquisiciones ílíosófloo poli 
tico-económicas y la regeneración da 
paña, por D. Diocleciano de la Serna 
González.

Madrid. Imp. Clásica E -̂pafíoIí§, 19^.— 
BS ^on XIX 168 págs. (94.)

43.102,—A Tola de Coyas Poema (en 
roxm  gallego), por D, Ju»n Pia ZaWrL

Madrid. E s t tip. La Itálica. í9i7.-~8.® 
con xví'226 x>ágs. y 2 de erratas. (26,931.)

43.103,— T arifas, reghiS' y üornftíüe?los 
para la aplicación del Arancel de dere
chos en asuntos civiles en los Jüzga'i’os y 
Trlfopijales muidcipalcs, aprobarios por 
Real doereto de 22 de Septiembre'do 1917, 
por D.. Gabriel do lisera y Sánchez. '

Madrid,—Im p. Ciudad Líneai, 1917.— 
4.® may. con 131 págs. y 2 de nota é índ i
ce, (26.932.)

43.104.—Guía del Dibujo geométrico 
elemental, por D. Luis Bru y Gonzálaz 
de Herrero.  ̂ ^

'llad rid . ímp. Oláslca-Española. 1917.— 
Dos tomos (texto y atlas), en 8.® y 8.® 
apais, con 80 págs., el texto y 16 lánis. él, 
atlas. (26.938.)  ̂ ■

41105.—El pa .n teo  de Buseo y los r ie 
gos del Turia, por D. Ignacio de la Cua
dra Mas-

Yalencia. Imp. de Antonio López y 
Compañía. 1917.—SI" con 24 págs. (L411.)

43.106.—Procedimieníos prácticos para 
é l aprovechamiento del agua del pantano 
de Buseo, por D. Ignacio de ia Cuadra 
Mas. ' '

Valencia. Imp. de Antonio López y 
Compañía. 1917.—4.® con 28 págs, y un 
cuadro, (1.412.)

43J07.-rGramát!ca de la Lengua caste
llana, por la Real Academia E-spafíola.

Madrid. ímp. de ios Sucesores de H*»r- 
nando. 1917.—8.° may. con 548 páginas. 
(26.934.)

48.108.—Dicdcnario de la Lengua cas 
llana, por la Real Academia Española. ^

Maddd, Imp, de los Sucesores da H er
nando. 1914.—FoL conT.080 págs. y una 
de colofón. (26.935.)

43.109.—España. Nuevo método teórico 
y práctico de guitarra, por D. Francisco 
^Cimsdevilla González .

Madrid. Faustino Puentes. 1917,—Fol. 
con IX'51 págs. (26.936)

43110.—Molina (soleares), El prim oro
so (bail^ español), Lo más cañí (baile 
flamenco), por D. Joaquín Savali /Car- 
nicé. ■. • ' . .

Ejemplar manuscrito,—FoL apais. con 
4 hojas. (9 609 )

43.111.—Zar! Zar (garrotín). Juventud 
(cake-^wslh), La gitkua (buieiíás), por 
D, Joaquín S«val! Oarnícé.

Ejf-mplaT manuscrito.—̂ Foi apais. con 
4 hojas. (9,010.)

43.112.—Ramoncillo (zapateado), Kaf- 
tan (danza mora), La indiana (danza in- 
día), por D. Joaquín Savaii Carnicé.

Ejemplar manuscrito.—FoL apals. con 
4 hojas. (9 OH.) ^

43.113.—Epítome de Analogía y Binta- 
xis'de Gramática castellana, para la p ri
mera enseñanza. elemeníai, por ia Real 
Academia E apañóla. ' .

Madrid Imp. de los Sucesores de H er
nando. 1917.—8.® mea. con 61 páginas 
(26.937;)' ' ' ' - , ' ' -

43.114—Prontuario de Ortografía cas- 
teJ.ana, por la Real Academia Española.

Madrid. Imp. de los Sucesores de I-|er» 
nando, 1915.—8  ̂men. con 75 págg. y una 
de alfabeto. (26.938 ) ,

43 115, La , Esfinge (Gon.de Hugo), 
scbottiscb, por D. Miguel Baritonja.Cantó.

Madrid. Faustino Poentes, 19I8.-r-Fol. 
con 4 págs. y p o rl (28 93̂ :).)

43.116.—My de^ir Lueilie (Lucille a ma 
da), Fox tro t, por I). Miguel Saptonja 
Cantó:. ■ ■

Madrici Faustino íjue-i-ítes. ■ Fol, 
con 3 págs. y port. (26,,940.)

4.L117.- .My líale  fde.nd^s. dog,. Fox
trot, por D. José .Aulonio Alvarez Can- 
tosí..

Madrid. Faustino Fuentes,. l918,««*FoJ* 
m u  4 págs, y porfe (26*941.)

43.118.—A-Titmética, por D. Ju lián  Ro
dríguez Polo.

SalaLnaúoa. Imp de Calatrava á cargo 
de Manuei Criado. Ssn a , . (1918).—4.® 
con 392 págs. (237 J 

43.U9.—Memorias .de un sesentón se
villano, por D. Jenaro Gavestany y Gon- 
sáJes Naiidín. Tomo L —

Sevilla —ímp. de F. Díaz. 1917.—8.*̂  con 
152 náíís. (77.)

43.120—El Dibujo y la Oomposíción 
decíoratlva' aplicados,áJas lodo^tnas a r • 
tísticas, por EdmoBdo Couty. Trad.' por 
J. de D. B. H ', seudómmó. ;

Barcekína. Imp. de Guinart v Pnjolar. 
M0MXV1!I.-4.^ con 297 págs. (9,012.) ,  ̂

■43.121. — Eienmotoe de Químioa, por 
Goiikermo Ostwal Trad. por D. Modesto 
feargalJó y ArdevoL * , ’
- ■Barcelopa. —Imo.  Mo^enia de Guinart  
y Püjolar.  MOMXVIL—8.® con vi 456 p á 
ginas (9 013)

43J2'2. —.OoBSultor Homeopático da las 
fam ilias. Vademécum homeopático de 
Medioina y Cirugía modernas, por el 
Dr. E. H arrls Ruddock. Versión españo
la, por D. Juan de D. S. Iiai;tado, seudó
nimo.

Barcelona. I mp .  Guinart  y P u jo ía r .' 
MQM.XVIL—8.  ̂con 1.018 págs. (9,014.) 

43-123. — Los productos comerciales.
I. Prim eras materias. Sus propiedades^ 
aplicaoiones, reoonoolmiento y ensayo,
II. Productos químicos, inorgánicos y 
orgánicos, dq uso comercial, por el doc
tor P. E. Alessandri Trad, por D, Jeró^ 
nimo Estrany y Lacerna.

Barcelona. Guioart y Pujolar, impg 
1916 y 1917.—Dos tomos en 8.  ̂ con 5l0 
págs. el tomo I y 481 el IL (9.015)

43.124.—La Zarina, por Pablo BourgeL 
Trad. por D. Enrique Tomasioh Barrés.

Barcelona. Sin imp. (Imp. Elzeviriana). 
MOMX¥ÍI.—8.® con 272 págs, y una de 
índ. (9.016)

,43 125.—El Sentido de la muerte, po r 
Pablo Bourget. Trad. por D. Enrique To
ma sich Barrés.

Barcelona.—Bin Imp. (Imp. j^Izeveria- 
na). MOMXVIL— 263 págs. (9 017.)

43 126 — Atendéu, couplet m ilitar para 
dueto. Rosita y Pepito, couplet. La p a lu r
da, couplet, por D. Félix Medrano Ramos, 
de la  música, y D. Enrique Fernándea 
Regaño, da ia letra.

Ejemplar m anuscrito .— Uno en 4.® 
apaiá, con 7 hojs, (26.942)

43.127.—La trotona, couplet, por don 
Eugenio Gullón y Fernández de Terán, 
d© la letra, y Rodrigo Falces, séud. d© 
Pantaleén Rodrigo Falces, de la música.

Ejemplar mánuscrito.—ü a a  hoja en 4.® 
apals. (26.943 )

43.128.—La señorita deLakodak instan
táneas, couplet, por D. Salvador Váiver
de y Lópe^, de la letra, y Rodrigo Falces, 
seo d. de Pantaleón Rodrigó y Falces, de 
la música.’

Ejem plar m anuscrito ,--üna hoi. en 4 ® 
apais. (26.94.4,) "

43 129.—Taquigrafía. Arte de escribir 
con la ligereza con que se había, por don 
Virgilio Garrote Carranza.

VaOadoiid.-ímp. Castellana.' 1917.—4.® 
con 134 págs.

43.130 —Prom ptuari ortográfíc catalá, 
por D. Rafael Monjo y Segura.
■ Baroklona, Imp, Elxe ver lana, de Ro- 

rrás, Mestre^ y G.® 1918.— 8.« c<;.n ¡m  íM- 
gÍBUS y qca de 5b(L |9 0I8)  ̂ " '

4'3-lHi, -  F'Ok Tros ¿ 0  campanafS. por 
D. Vicente Pasia ié y Oomeilas y D. Juan 
Viladomat Masaanas.

Barcelona. Lit, d© Joaquín Mora. Sin a. 
(1917). -F o l. con 4 págs, y port. (9.019 ) 

43iS2,r^'yg0 Fox pí Qoíd, Fo;»;'trot, poi?



■M,

íGFáceÜá É a lr iS .  i § | S J ü í io  iD lá u
Ijl^orslsy, se®d. de D. ?®3r© ásíí>« f

S aporium , de Vda. 
de J. M L ofeíít. Sin a. (1916).—Fol. eoa S 
pág-a. y poft. (9.020 1 tJVB 9
' 48,138, ^  ' r

\  ñdñ  'feailabiés
lái .posj.éióü de  ̂ clnfeb 

ĝ ĉ taií. N á^ei'ó  h  gtóóta, Ílú.íiiáélQ á, iT'alsá 
gÚmM'o p, pólfea. Mtl|éjí:a. 4, .íbazurka. 

5̂  B'éhbi!^. ií'ú.rttero 6, habanera, 
Bs feilp© l^lantáda Viola,. •

Barceiona. Musical Émporiiim, de Vda, 
(|e J. ,M. L lobet 19Í3.—F o l con IS págs. 
y port. (8 021.)

 ̂43.l84-YM,i!iilituris.g. Seis piezas íactií- 
SÍEaaé feobre la posioióH do diicó notas, 
í, bluetta, % caprieiló. S, berceüsei.i., jota.

vais* 6, arabesca, por D. Felipa Plaata^ 
da Viola. \

Barcelona. Musical Emporium, de Vda. 
de J. M. L lobet 1916.—Fol. con 3 p^gs. y 
port. cada número, (9.022)

43 135,—La pastoreta. Bardana fácil so* 
bre motius populars, por D. Salvador 
Bartolí Soler.

Barcelona. J.M  L lobet 1908—Fol.con 
3 págs. y port. (9 023)

43.136.—The Skaters (Les patineurs). 
Schottisch pour piano, por D. Salvador 
Bartoií Soler.
. Barcelona MuBÍcal Emporium, de Vda, 

de J. M. Llobet. Sm a. (1913).—FoL coa 4 
págs. y p o r t  (9,024 )

43137.—Cuentos do la juventud, Op. 1. 
Colección de piezas fáciles para plano. 
Dedicatoria. La sñeiídigá. OaBción de 
Mayo. Cuento viejo. Viniendo de la faen 
te. Recuerdos de la infancia. Si fan* 
tasma, La huérfana. Marcha, por D. Eilri 
que Granados Campiña.

Barcelona, Musical Emporium, da Vda. 
de J, M. L lobet 1906.—FoL con 19 págs. 
y port (9 025.)

43.188. — La leyenda negra. Estudios 
acercare! concepto do España en el ex-, 
tranjero, por í). Ja lián  Juderías Lojot.

Barcelona. Sin imp. (Jaime Vivos). Sin
a. (1917)—8.̂  con 528 págs, (9.036)

43.139. VM ta mensiial domicfliaría 
de la Sagrada Familia, Instrucciones re- 
glamentarias. OracicúicB para el acto da 
recib|fQÍento y despedida de iás Sagradas 
imágbues- 

Barcelona. Imp. de F. Áltés. 1917.--Í6.° 
con 16 págs. (9.027.)

48.14ÍI—Clases de Solfeo y Teoría mu-  ̂
sioal; g;rupo elemental y grupo medio; 
Teoría, por D, Luis Millet y Fagós y don 
Federico Alfonso Ferrer.

Molina de Rey. Imp. Viuda de Marfany.
1917.—Dos tomos en 8.° con 16 pá^s. ©i 
primero y 16 el segundo. (9.028 )

43.141.—La vitalidad de Polonia, por  ̂
D. Antonio Bartolomé Baí^enecha.

Barbastro. Tip, de Arturo Santamaría.
1917.--8.® con 117 págs. (113.)

 ̂43.142.—Tratado de Higiene y Bacte» 
riología Banitaria, para estudiantes, Mé
dicos y funcionarios sanitarios; tomo pri
mero, por Dr. Karl Fluüggo.

Madrid. Imp, de Cándido Alonso y 
Compañía, 1916.—4.® may. con 499 págs. 
(26.945)

4344I —Las perversas, trilogía nove
lesca, por D. Augusto Martínez Olme- 
diila.

Madrid. Imp. de «Alrededor del M.un* 
do3>. 1917.—8.° con 247 págs. (26.946 )
. 43.144.—Todo por él, novela, por D. Au
gusto Martínez Olmedilla.
 ̂ Mádrid. Imp. de «Alrededor dej Mun

do». 1917.—-8.® con 248 págs. y una de ind. 
(26*947.)
_ 43445 .—El plano inclinado, novela, por 
D. Augustb Martínez Olmédüla;

Madrid. Imp. de «Alrededor del Mun- 
Q m  y una dé ind.

l l l

43.Í4é.—Epistolario íntimo. Cartas á 
un amigo de la infáncia. Cartas á una 
monja. Cartas á ixji éspiritiialista^ por 
D. Psecilál C'cicá'Mla y üaúdél.

Játlba, ím p. Blas S. Beliver. 1917.-8.^ 
coñ. 114 P'ágs, y úna do erratas. (1.413.)

43447,™Lá reíM 'de las Tistiiias, letri- 
liá, tonadilla^ liiáBldá deí iñáestí*o Laft^u- 
ga; letra, por D., Jiisto Beruete Ordóñoz* •

Ejemplar manuscrito.—Uno en 4.® con 
2 hojas, (26;949.)

43.148.—Mánual taórico-práctlco da Ci- 
tflofía general é Sisíologla aiumal, por 
D. José Antonio,de-Laburu y Olas.coaga.,
„ Valladolid. Talleres tip. Cuesta, 1917.—‘ 

tía  tomo da 21 por*14 cm. con xii 161 p á 
ginas. ̂ (26,960.) :

43.149.—La frontera de Ja raza. Hispa- 
no-Amérioa. Los Estados Uoidoí=í. La d i
plomacia de! VesuatiaBo O arm izá. La 
Boelo'iad internacional americana, por  ̂
D. José Gas!ola del Castillo Hegí^ete. ^

Madrid. Tlp, Ariíí=,tioa. 19i7.~Ua tomo 
de 12 y medio por '9 om. con 360 págs. 
(26 951.)

43459 —É 1 eterno dram a, novela, por 
D. Padro'Etvíis Valero.
■ Cádiz. Ei'íeaela da Artes y Oficios-Ban 
IgBácio, 1918.—8.® con 114 págs. (299.) . ,
„■ 43.15L—ClariRBcg, poesías, per' Joan 

Baoiis d’Ajr6flpr-(Juan Ramis de Áyre- 
flor). -

Palm a de Mailorca. Im p. La Esperan
za. 1917.—8 ® con 128-2 págs. de ind. y co- 
iohin. (188) \ , ■

4fl 15 2.—xAlbum Muñoz. Rodríguez,- Cha- 
der.í)o número 7. Colección' de caisciones 
originales con. música - de Rafael Gómez' 
Martínez: Anda, espérame; Gente, malean- 
te; Cora zoo ñe apacha, letra por D. Igna-; 
CIO Muñoz Rodrígoez.

Ejemplar manuscrito.—8.® con 9 págs. 
(26.952.)

43. í 5:1—Estudies elem entales' de Lite
ratura: El antiguo Oriente y J.OS clásicos, 
por O. Francisco Javier Garriga y Falau.

Barc©lona.^Padro Ortega. 1918.— 8.® con 
288 págs. y 8 do índ, erratas y colofón. 
(9.030.)

43454.—Pedro, ̂ Irama en tres actos, di
vidido ,ol segUiido ,en dos cuadros, por 
D. Agustín Mediiia Aibieía. .
" ' Cartagena. .Sociedad'Levantina de A r
tes Gráñeas. 1917.—4.® con 58 págs. (1Ó8.)

43.155.—Radioterapia profuiida y Ka-' 
dium terapia eii GiB0coIogía, por í). Se
bastián Recasens y Girol y D. Víctor Co- 
h ill.y  Montobbio. ■  ̂ - ' .' .

Barcelona. Establ. tlpolit. de Fi Salvat.: 
1918.—4,® m a y . con IX 452 p ágs. (9,032.)

43.156,—-Rádioiilagnói^tico de las íafec? 
cienes pIéuro^mimona^as, por F. Barjon.

Bárceióha, Casa Editorial P. B.Blvat.> 
1918.—4.9 may. con v i 186 págs. (9.033.)
’ 43457.—Curso completo da ' Lengua 

francés,a. Fripiara parte: Gramática. Ejor- 
ciclos prácticos^, Trozos’ de traducción 
graduada, por D. Luis Gogorza y Az- 
piazu.
I Barcelona. EstabL tip .. do Pedro Orte-' 
ga. 1,917. -4.® con 370 págs, (9.035.)
• 43458.—Las dos madras.. Cuentos, por 

p .  Hilario Jesús S an ta .Ursula y Yúzquez 
do Francia.

Zaragoza. Tip. La Académica, 1918.— 
8*® con 45 x^ágs. y uoa de ind. (594.)

43.159.—Tracoma, ^gstudío de Clínica y 
Laboratorio, con un esbozo de Geografía 
tracomatosa de la  provincia de Almería, 
pór D. Manuel Marín Amat.

Almería. Tí p* E. Lacoste. 1918.—8 ® con 
146 págs. y 2 láms._(78.)

43.160.-^0artílla sanitaria. Lo que debe 
saberse para la conservación de la salud, 
por D. Daniel Mezquita Moreno.

Valladolid. Im p. Castellana. 1915—8.® 
con 47 págs. y una dé índ. (238.)

43.161.—V eladp  de la  obrera 6 lecturas

moraíe^ é Instructivas para las Esonelajs 
de adultas, por Eugenio G arda y Bar* 
balín.

Madrid. Imp, de los Sucesores do H er
nando, 1912.—8.® iiienor con 312 páginas. 
(26.95 :1 )

43.162.—Historia déla  Pedagogía cspa- 
fiola, por D. Eugenio García Barbárín.

Madrid. Imp. de los Sucesores de H er
nando. 1915—8.® con 371 págs. (26 954.)

43.163,—Historia de la Pedagogía con 
un resumen de la española, por D. Euge
nio García y  Barbarín.

Madrid, Imp. de los Sucesores do Her? 
nando. 1917.—8.® con 419 págs. (26.955 ) 

43464.—Vaeha un tío... Entremés, letra 
de D. Juan Madramañ, música por don 
Eugenio übada Montes.

Ejem plar manuscrito.—Fol. con 22 ho
jas. (26956.)

43.165,—iiQui furta un ®u!!,.. Entremés. 
Letra de D. Antonio Madramañ. Música 
por D-Eugenio Ubeda Montes.

Ejemplar manuscrito —Fol. cdn 15 ho
jas. (26.957.)

43.168.—El triunfo de Gedeón. Revísta 
en un acto. Letra db D. Ernesto Polo. Mú- 

,sica por D, Eugenio Ubeda Montes, y  
Ejem plar m anuscnto.—Fol, con 2Í ho

jas. (26 958.)
43.167.—La Diosa Venus. Revista éh ub 

acto. Letra de Rodríguez de Lis. Música 
por D. Eugenio Ubeda Montes.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 29 ho 
jas.-(26.959.)

43,j68—Colibrí. Zarzuela eii un acto. 
Letra de R. Hernández Bérmúdez. Músi* 
ca por D. Eugenio Ubeda Montes.

Ejemplar mánuscrito.—Fol. con 24 ho
jas. <26.960)

43469.—L?í sobrina del sacristán. Zar
zuela cómica en un acto y en prosa, ori- 
gioal do D. Enrique Fríeto j  O, Abdrós 
Ruesgm, Música por D. Jerónim o Jim énez 
Boiliáo.

Ejemplar manuscritó.—Fol. con 4 0 ^ -  
jas. (26.961.)

43.170.—Fisonomía de Iss palabras cas- 
telíanas, por el P . Eusebio H eniández 
García, S. J*

Madrid.'Imp. de Eduardo Arias, Sin a. 
(1917).—4.® con 36 págs. (618 )

43.171.—Chica bieri. Apreciadon'es. P or 
áeolr inconveniencias. Cuplés, Música 
por D. Esteban Fusté y  Subirats, y F ran 
cisco de Rioja, seudóolmo de 1). Julio 
Vila Ortiz, la letra. ‘
: Ejoaiplar m anuscrito .-Fol, apáis. con 

6 hojas (9.036.)
43472/— Elementos de Álgebra, por 

D. José Mingot Shelly,
Granada. Tip. de Vázquez y Prieto. 

1918.—8.® con 253 págs. (267.)
43.173*—Elementos de Trigonometría 

plana, por D. Jósé Mins^ot Shaiy.
Granadáv Tip. de Vázquez y Prieto, 

1918.—8,® con 79 págs. (268.)
43474.—Geografía de España. Ilu stra 

da con mapas y grabados, por D. Rafael 
Bailester y Casteli.

Gerona. Imp. y Lib- d© la Viuda é H i-' 
jos de j .  Fraaquet MCMX VL—4.® con 227 
págs, y mapas. (163.)

43.175,—Popular. Instituto Politócuico. 
Tracción eléctrica, por D. Juan  Valenzue- 
la y D. Alfrjnso de Zbikowgki,

Bevilla. Gómez Herms. 1917.-4.® con 
87 págs. (990.)

43 176.—Los fanómenos biológicos ante 
la filosofía, por D. Nicolás Rodríguez y 
Abaytúa. *

Madrid. Imp. y Llb. de Nicolás Moya. 
1918 —8.® con vi-251 págs. (26,962.)

43.177.—Ecos del Arentairó. Pasodoble, 
xpor D. José Antonio Rodríguez Paga.  ̂

Barcelona, Aiesio Boileau. 1917.—Fopq 
con 3 págs. y port. (26.963.)
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43178.—Flor da Mayo. Vais, por D. Vi-
€ento Costa Ncgii^füS.

Barcelona, Aiesio Boileau. 1917,—Folio 
con 4 págs, y port. (26.964.)

43.179%— Beuschland. Two Step-March, 
por Jacinto Pola de la Crnz-Vera.

Bsvcelona. Alesio Boilean, 1917.~Folio 
con  3 págs. y port. (26.965.)

43.180.—Le chant do Ninón. 2eme. Val- 
fee Boston, por D . Sobastián Miralies 
Sbert.

Bai?ce]ona. Alesio Boileau. 1917.—Folio 
con 5 págs. y port. (26.966)

43.181.—Ganadería práctica. Ganado de 
cerda. Explotación é industrialización 
del cerdo, por D. Santos Aran San Agus* 
tíu.

Madrid. Imp, de «Alrededor del Mun
do». 1917.—8.® con 326 págs. (26.967.)

43.182.—Plano de la ciudad de Oviedo 
y sus arrabales. Año de 1917, por D. Ma
nuel López Dóriga y Baizán y ú, Antonio 
Landeta y ViKaamil.

Gijóti. Artes Gráficas. 1917.—Una hoja 
de 118 por 80 cm. (273)

43.183.—Guia de hoteles de España, 
por D. José Pérez de Guzmán.

Beviüa. Tip. de Manuel Carmons. 1916. 
8 .® con 1.012 págs, (991.)

43.181.—La cencerrada. Zarzuela cóm i
ca en un  acto, origina!, en verso, do don 
Guillermo Perrin  y D. Miguel de Pala
cios, música por D, Jerónim o Giménez 
Bellido,

Ejemplar manuscrifo.—FoL con 38 ho
jas. (26.968.)

43.185.—¡Pero cómo está Madrid! R9 - 
vista lírica en forma de folleto en un acto 
y dos cuadros, en Yerso, original de don 
Eduardo Navarro y O, Calixto Navarro, 
m úsica por D, Jerónim o Giménez Beliido,

Ejemplar manuscrito.—Foi. con oS ho
jas. (26.969.)

43.186.—La perra chica. Sátira político- 
internacional en un acto, en verso y pro 
sa, original de J. Pastor Rubira, música 
por D. Manuel Peneiia Moreno.

Ejemplar manuscrito.—Foi. con 17 ho
jas. f26.970.)

43.187.—Las remanas caprickosag. Ope
reta bufa en un acto, dividido en tres 
cuadros, Libro do D. José López Silva y 
D. Ramón Asensio Más.

Ejemplar manuscrito.—FoL con 30 ho
jas. (26.971.)

48.188.—El placer de Iss solteras. E n
tremés de D. Javier de Burgos. Música 
por D. Modesto Remero Martínez.

Ejemplar manuscrito.—Foi. con 3 ho
jas. (26972.)

48.189.—Un rompimiento. Entremés de 
José Vázquez. Música por i), Modesto Ro
mero Martínez y D. Germán Matute Mar
tínez.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 8 ho
jas. (26.973.)

43.190.—Las Brasileñas. Zarzuela en un 
acto. Letra de José Gamero. Música por 
D. Eugenio übeda Píasencia.

Ejemplar manuscrito.—Fol. eon 34 ho
jas. (26.974.)

43.191.—La modelo ideal. Entremés. 
Letra de D. Juan Bautista Pont, Música 
por D. Eugenio Ubeda Piasencia.

Ejemplar m anuscrito—Fol. con 22 ho
jas. (26.975.)

43.192.—El intrépido aviador. Zarzuela 
en un acto. Letra de D. Ernésto Polo. Mú 
sica por D, Eugenio Ubeda Montes.

Ejemplar manuscriío.—Foi. con 29 ho
jas. (26.976.)

43.193.—Las Delicias. Zarzuela en un 
acto de D. Ramón Rocabert Música por 
por D. Eugenio Ubeda Montes.

Ejem plar manuscrito.—Foi. con 21) bo 
jas. (26,977.)

43.194.—¡¡1918!! ¡Lagarto! ¡Lagarto! Be-

vista en un acto de D« Federico Riera. 
Música por D. Eugenio Ubeda Montes y 
D Francisco Ouesti Góoi^z,

Ejemplar manuscrito,—Foi. con 36 pá* 
ginas. (28.978)

43.195.—Cuentos de Calleja en colorea. 
Ciara frente. La princesa tímida. El hada 
del brezal. La venganza del enano Bulfs- 
troll, por Miliar (seudónimo) y Salvador 
Bartoiozzi las ilustraciones y anónimo el 
texto.

Madrid. Tipografía Artística. 1 9 1 6 .— 
Fol. con 79 págs. y 1 de íad. (26.979.)

43.198.—Cuentos de Calleja en colores. 
El rey de los cines. Natalia y el trasgo. 
Lo que foé del zspatito de Cenicienta, 
por Millar (seudónimo) y Rafael Penagos 
las ilustraciones y anónimo ei texto.

Madrid. Tipografía Artística. 1916.— 
F o l con 58 págs. y 1 de í?id. (26.980)

43.197.—Los angeles dé la  tierra. Cuen^ 
tos para niños, por M. H. de Azcona, seu
dónimo de María Heredia de Azconá.

San Sebastián. Jmp. de Martín Mena y
0.^ 1918.—8.  ̂con 35 págs. (297.)

43.198,—Legislación Administrativa de 
Navarra. Tomo primero; porD. Luis Oroz 
y Zabaleta.

Pamplona. Artes Gráficas. 1 9 1 7 .-8 .^  
con 647 págs, y 1 eueEa de erratas.

■Í3.199.—La.. Abogada extraj.u doial y 
social, por el. Dr. Pschrr, seudónim o,-de 
D. barios Vigil de QuifíoneB.y Alfaro.

Ouevás (Alsneríal, |m p. de Hijos de 
CampoY, 1917.—8.® con 201 págs. y 1 de 
Ind. (79)

43.26@ —Elementos de Gramática fran
cesa. Btígundo curso Sintaxis y  Ortogra
fía, por f). Javier Mongelos y Gómez,

Vitoria. loip. Lib. y Ene. deí Montepío 
Diocesano. 1917.—4.® con 146 págs. y 1 de. 
ind.,(198.) ■■ .

43.201. — Pizarras da Aritmótica para 
facilitar el estudio de la exigida de'texto 
en el ingreso' de.las Acísdemias Militares, 
Guaderiio primero, por D. Alejandro An
gosto j  Palma.

' Madrid, Imp.-de Cielo Vallinás. 1917.— 
Un tonáo de Í5 por 22 om. con-127-' págs. 
y 4 do erratas. (26 98L)

43.202.—Ciencia y sr-lé. Biblioteca ame
na é iustrucd.va dedicada á los niños.' Vo
lumen 4.®' Veia-las' dei Pádre .Lorenzo, 
Cuentos orientales .antiguos, extractados 
y BTregíados por ,D. EugCTiio García Bar- 
barí n. ^

 ̂Madrid. Imp. de ios- Sucesores de H er
nando 19.11.—8.® con 189 págs, y oaa de 
ÍBd. Í26.9S2J
. 43.203.—Colección Arlhemar, que com
prende; 1.®, Mi Fado; 2 Canuto; 3 Ven- 
garszá criolla; 4.^ Chulapo míe; 5.®, Má- 
rianela; música, por D. VicBaíe Gallego 
Ooiom; por D. Gabriel López Vicen
te (Ádhemar). '

Ejem plar m aB U Scnto.-4.® apafs. con 
11 págs. de Biúsica:y 5 de letra.. (1.414.)

43,204—La AritmédcE á e i ' grado p r i
mero, -por D, Angel Rodríguez Álvarez.
■ San Sebastián, Boeiedad Española de 

Papelería. í 917.—8.® con 56 págs, '(298.)
43.205.—Gaifantry, vals bosíon; E l ú l

timo beso ci© Plerrot, cuplé para canto y 
piano; For-y ou, fox-trot; Verdun, marcha, 
por D.^ Sar.a Salinas Bonmati.

Ejem plar manuscriío.—Fol. con 11 ho
jas. (1.415.)

44.206.—La nií de Nadal, quadro liric 
drfimeJic en un acta, por D. Enrique Mo
rera y V iurr.
,, ■■ Ejemplar maBUScrito.—Fol. eon 12 pá
ginas. (9.037-)

43.207.- L ’Adoradón deis pastors, por
D. íiori'pxv Morera y VíuFí ,̂

Ejemplar manuscrito.— í ’’ol. con 5 pá
ginas. (9.038.)

43.208;—Nií de Reys, por ©. Enrique
Morera V Viura.  ̂ ^

Ejem plar m anuscrito.—ro l. con 12 p a 
ginas. (9.039.) K " /I

43 209,—Les camelles, quadro lírm dra-
m atis en un aoíe, por D. Enrique Morera
y Víura. — 1̂

Ejemplar manuscrito,—r  ox. 
ginas (9.040,) . . '

43.210.^La reina del cor, quadro lino  
comio ©n un acte, por D. Enrique Morera 
y Viura.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 7 pa
ginas. (9.04L)

43.211.—L’Aligot, quadro liric dram a- 
tic ©n im acte, por D. Enrique Morera y  
Viur?^. •

Ejemplar m anuscrito.—Fol. con 15 pá
ginas. (9.043.)

43.212.~-EI, Oompte Aman, visfo^llegen- 
darla, por D. Blnrique Morera y Viura.

Ejemplar manuscrito.—Foi con 15 p á 
ginas. (9.043.)

43.213.— Lo m irad 0 del Tallat, po r 
D. Enrique Morera y Viura.

Ejem piar manuscrito.—FoL con 11 pá- 
gÍDas. (9.044.)

43.214.—Els treS' tam borr, vivió' m usi
cal anib tres quadros, por D. Ehriqu©^ 
Morera y Viura. ^  -

■Ejeiiíplar m anuscrito,—Fol. con 13 pá
ginas. (9.045.)

43.215—La barca, por D. Enrique Mo- 
re ray  Viura. ■

Ejemplar manuscrito*—Fol. con' 8 pá** 
ginas. (9.046.)

43.216.—Fray Gari, por D. Enrique Mo
rera y Viurao

Ejemplar manúscrito.—Fol. con 14 p á 
ginas. (9.047.)

43.217.-Joan de Tos, por D. Enrique 
Morera y Víura,

ÉJem-plar m anuscrito,—Fol. con 15 pá- 
ginss. (9.048.) /

43.218.—(3igal#3 i formigas, por D. E n 
rique Morera-y Viura,' . '

'Ejemplar manuscrito.—Fol. con 5 p á 
ginas, (9,.049.)

43.219-—Bruniselda, opereta en tres ac
tos y un prólogo, por D. Enrique Morera 
y  Viur?*.- • •

Ejem.plar manuscrito.—Fo!, con 37 pá-̂ ' 
ginas: (9.060.) .

43.220—Canción al amor, cuplé, por 
Elita áei Val y Panáolfo, de la  letra, j  
Rodrigo Falces, seud. do D, Pantaieón 
Rodrigo Falces, de la música. (26.983.) ■

43.221.—Viva el toreo, La pHncesa 'azul, 
Amor indio, tercetos, por D. Arturo Suá-> 
rez Mazagán, la letra, y D. JoaquínSavall' 
Carnicé, la música.  ̂ _ ■ ■

Ejemplar 'm anuscrito.—U,f.o ’en  ̂ folio 
apais. coo 4 hojas de la música y tres de 
letra, (9,051.) /

43.222.—La guitarra, terceto; El Bajá 
moro, terceto; Amor aldeano, dúo, por 
B. Arturo Suárez Mazagán, la letra, y don 
Joaquín Bavaíl Garaicó, la música. : -

EJémplar manuscrito.—Fol. apais. con 
4 hojas la música y 3 de letra. (9.052)

43.223.—Loá que dicen la verdad. Gbsas 
de Holanda. El vals dei amor (düos); por 
B. Arturo Suárez Mazagán, la letra, y don 
Joaquín Savall Oarnicó, la  música.

Ejemplar manuscrito,—Fol. apais. con 
4 hojs. de música y 3 de letra, (9.033.)

43.224.—Vítor Said Armesío, por don 
Frand'sco Tettamancy Gastón,

Goruña^ Im prenta Obreira. 1817.—4.® 
con 5i págs. y una de errts. y colofón. 
(214.)

43.225.—La chula del couplet, por don 
Angel Serrano D indurra, la letra, y don 
José Parorá Gatnpabada], la música.

Ejemplar manuscrito,— !.’̂ apíiís. con 2 
hojs„,(26*984,) ■

43.226.—El Antioristo. Drama fanlásíU
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cc'socí al en cinco actos, por D. Manual 
Mí^'rO'isiite y M-Brcbante.

Sí?' dUíí. Imp. S-dcesores de Albisu. 191",
4.*̂" 'C-on 85 págs. y uua de opílogp.., .(99á.)

43 227.—Manual pi’áctico del Capataz y 
Asentador de vía. Texto y atlas, por dpn 
Tí^inando Alonso Hurtado y D. Rito Ca  ̂
iTülo y Esteban. /

Cáceres. Tip. de la Minerva Cacareña,
1917.—Dos tomos en 4.® y fol. apais. con 
136 págs. y una de errata, y 3 de índ. el 
^xto^ y 27 láms. el atlas. (47.)

43.228.—Cuestionario para las oposi- 
•ciones anunciadas de Médicos de guardia 
supernumerarios de la Benefloencia p ro 
vincial de Madrid, por ia Excma. D ipu
tación Froviñcia.1 de Madrid.

Madrid. Escuela tip. del Hospicio. 1918. 
8.° men. con 35 págs. (26.985)

42.229. — Mamiai de Agricultura, por 
J . Soldani. Trad. pór D. Juan Gírona y 
Tfius,

Barcelona. ' I m p r e n t a  Elzeviriana. 
MCMXVIL—S,"» con 423 págs. (9.05,4.)

43.230.-”Aima8 baturras. Zarzuela de 
costumbres aragonesas, en cuatro oua- 
orós, por D .'G regorio García*Arista y 
Rivera,

Ejem plar m anuscrito.—4.° con 66 h o 
jas. (595.)

43.231.—Memoria del proyecto para la 
constitución del Banco de ia Riquesa na
cional. Propaganda. Documento núm e
ro 1, por D. Santiago Alssá Domingo.

Sin i, ni imp. (Matará. Francisco Villa).
1918.—8.  ̂con 29 págs. (9.055.)

43.232.—Apuntes de Aritmética para, 
facilitar el estpdio d© la exigida do texto 
6ii ei ingreso de las Academias militareg.

, Guaderno II, por "D. Alejandro Angosto 
y Falmíi.'''
■' Madrid. Im p. MilHar de Oieto Vallina. 
19l7i—Un tomo de 22 por 16.cm., con 176 
pigs. y tres- d© erráis. (26.986.) ^

43.233—Prontuario de las indicaciones 
«seaómJes de Terapéutica clínica, por el 
Uoctor Napoleón Marini.

Barcelona. Sstabl. tlpolit, de F, Salva!:,
1918.-8.° con 331 págs. (9.056,)

43.234=D0b© la mujer, couplet. Dida 
V. socio, canción madrileña. Monoma
nías, capricho gitano, por D. Félix Me- 
drano Muñoz, ía música, y D. Enrique 
Fernández Regaño, la letra.

Ejemphar manuscrito.—4.° apais. con 6 
hojs. (26.987.)

48.235.—Vis á vis. Valse triple boston, 
.para piano, por F. Siiaw, seud. de D. Fe- 
,dro VaUs Durán.

' Barceiona. L it  é imp. de Música, da 
Joaquín Mora. Sin a, (1918).—Fol. con 4 
págs.y  port. (9.057.)
; 42.236.—Ficadiliy. Fox-trot para  piano, 
per P. Sliaw, seud. do D. Pedro Vaiis Du- 
rán,

Barcelona. L i t  é imp, de Música, de 
Joaquín Mórá. Sin a. (1918).—Fol. con 4 
págs. y port. (9.058.)

43.237, — El campamento. Pasodoble 
militar para banda con cornetas (reduc
ción para piano), por D. F/rancisco Alcu
billa de León.

Ejemplar m anuscriío.-^üna boj. en fo-. 
lio apais. (315.)

43.238,—La sonata de Grieg. Leyenda 
noruega en dos actos, ©a prosa y verso 
original, con música do Eduardo Grieg, 
adaptada é instrum entada boi' José 
Serrano y D. jSamuel Navarro. Letra por 
p . Federico Romero Sar^chaga y D. Gui
llermo Fernández Iturráide.
^Ejem plar escrito á máquina.—Fol. con 
65 hojas. (26.888.)

AS.239.—Las buenas, almas. Sainete l i
neo en dos actos, divididos en cinco cua
dros, en prosa y verso, originaL Música 
de D* Roberto Ortells, Letra por D. Fede

rico Romero Saraehaga y  D. Guillermo
Fbrnández'-Shaw Iturrslde. ■

Madrid.,Imp. de los Hijon da M. G. Her
nández. 1918.-8.° con 63 págs. (26.989.)

43.240.—Método y ejercicios para la ad- 
quisidón de la velocidad taquigráñca, 
aplicables á todos los sistemas. A dapta
ción al español da la  4.® . edición da M 
obra Gamas Estenográfícas de M. J . B. 
Estoup, por D. Fácardo Cabaiiero y Tru- 
chado.

Madrid. ím o. de González y Jiménez. 
1917,—4 ° con‘l42 págs. (26 990.\

48.241.- - La propiedad intelectual en 
España. Estudio teórico y práctioo de la 
Ley y Regiám.6nto vlgeiites, concordados 
entro BÍ,.séguido de un índica eronológi- 
00 de las disposiciones y  jurisprudaBcia- 
qiie se han dictado hasta la fecha, por 
D. Julio López Quiroga.

Madrid. Imp. de la «Revista dé Archi
vos, Biblioteofis y Musaos». 1918.—4.° con 
Xíi-315 págs, (26.991.)

43.242.—CampoamoriaBa. 1817*1917.— 
Prini.er centenario. Fensamiantos poéti
cos do Campoamor. Escogidos y clasiñea- 

, dos, por D. Amadeo Forreíra d’AImeida,
Madrid. Im p. de V. Rico. 1917.- 8.  ̂me

nor con 198 págs. (26.992.)
43.243.—Estudios de Economía social y 

Fragmentos. Obra postuma, j)or D. Jo a 
quín Fortoou do y Barceló. ’ '■

Madrid. Imp. do ios Socesores da H er
nando. 1917.—4.° mayor con vi 630 págs. 
(26-993.)

43.244.—Fron México to India. Cartas 
■ de viaje, por Eno íía in  Jhonaon de P al
mer. . -

Madrid. Imp. Hijos dé V. Rico. 1917.— 
8.° con 153 págs. (26.994.)

43.245.—Bajo el sol de España (poesías), 
por D. Enriqné Pérez Fardo.

Zaráigoza. Industrias Gráñoas. Hijos dé 
Uriarte. 1917.-8.° con 112 págs. y 2 de 
índ. (596 > •

43.240.—¡Españolioémonosl v logleses, 
no; pero.u íraneaseB, menos, por D. Javier 
FagasdeC iim eiit. '

Barcelona. Inip. Editorial Barcelonesa.
1917.—8.° con 58 pigs. (9.059.)

43.M7.—Berrugute y su obra. Texto os-
pafínl,' por D. Ricardo de Orueta y Duar- 
te. Trad, al francés, pqr D. Manuel García 

. Morenté.
■ Madrid. Im p . de, Fortanet. 1917.—8.° 
co n , 352 págs. y grabs. (26 995.)

43.248.—Cervantes, por FaGlo Savj Lo
pes. Trad.' del italiano, poivD. Amonio 
García Solaiiiide Martínez.

Wíadrid.Tmp--Aiemana. 1917.—8.° con 
263 págs. (26.996.)

.43.219.—Cosas do J a  edad' (machieta), 
letra de E, Lopes Marín, La petroniía 
(couplet), letra de E. Mbotesinos. Una 
v iüd it^  letra do Enrici^e Lucrix., Música 
por D. A rturo  de ísaura Pont. ^

Ejem plar manuscrito.—4° apais. con 6- 
hojas. (26.997)

43 .259.—Plenitud, por D. Amado Ñervo 
Qr%z.

Madrid. Tip. Artística. 1918.—Ha tomo 
de 10 por 16 cm. con 128 págs. (26.998.)

43.251.—Elevación (nuevos poemas), 
por D. Amxido Ñervo Ordaz.

Madrid. Tip. Artíística. 1917.—Un toino 
de 12 por 17 cm. con 159 págs, (28.999.)

43.252.—Ei contrato d© arrendam iento 
de ñucas rústicas en ©1 Código Civil es
pañol. Conferencia, por D. Juan  Díaz- 
Caneja,. '

'Madrid. Imp.: de EstanisLio Maestre.
1918.^Un tomo de 10 por 17 cm. con 108 
págs. (27.000) ' ^

43.253.—Eusebio, vals, por D.®- Morce-' 
des Dachs Alier.

Barcelona. A. Boüeau. 19Í7.—Fol. con 
2 págs. y port, (27.00L)

43 254.— Bchotisch, por Mercedes 
Da cha Aíim%

Barcelona. A. Boileau, 1917.—Fol. con
2 págs, y p o r t (27-002.)

43.255*,—La Peregrina (canción). Letra 
de Donosa; música por B. José Lucio 
Media;* ViJl^.

Barcelona. A. Boileau. 1917.—Fol. con
3 págs. y port. (27.003.)

43.256.—«Razón y  FéJ>. Revista m en
sual redactada por Padres de la Compa
ñía de Jesús. Ano 16. Tomo 47. Enero- 
Abril. 1917. Año. "6. Tomo 48. Mayo- 
Agosto.- 1817. Año 17. Tomo 49- Septiem
bre-Diciembre. 1917. Director, P. Pablo 
Villada.

Madrid. Est. Tip, Sucesores de Rivade- 
neyra, 1917.—Tres tomos en 4 ° may. con 

_ 550 págs. cada uno. (27.004)
43.257.— El regiónaiis?mo. Discurso 

por'D. Marcial Solana y González.
Saníaxider. Imp y lib. La propaganda ■ 

católica. 1918.—8.° con 29 págs. (1.97.')
48.258.—Fracaso triurífai^ diálogo, es

cénico, por O. Pedro Caico y Roilo. •
Soria. Imp. de M. Ro-j^iero Háos. Í918. 

B.° pmL coirÍ2 págs. (87.)
43.259—Lh úitroaa calaverada, vodevii 

©n prosa, original, po rD . José Juan Pia- 
Boller.

Ejemplar ms.Bu-scrito — 8.° con 27 pá
ginas y p o rt (9.„O60.)

48.260.—La Castidad de Casio, vaude- 
ville en un acto, originai, |)or D. José 
Juan lT arie iles,-

Ejemplar ■mamisento.—4.° con 20 pá
ginas, y port. (9.061.)

- (Ccniíntiará,) -

ú e  .F r im e riíi

' Habiendo lustiñcado D. Pedro Nicolás 
Barran m  derecho á oer nombrado Escri
biente mecanógrafo de esta Direcoioa 
General, coa arreglo á ío dispuesto en la 
Real orden de Sí de Dicie.aibre de 1917, 
por contar con u:;íi año y dieciocho -días 
do servicios,^ '
■ Esta Oireceió.a Ge.neTíJil ha tenido á bien • 

disponer que so nombre á D. ‘Pedro Ni-- 
coiás Barran, Escribiente meoanógmfo 
de la misma, con la .remuneración anual  
de 1.250 pesetas, que percibirá con cargo 
al capítulo 6.°, articulo úuico, concepto. 19, 
del prasiipu6sto.de osta Dapartamento.

Lo digo á V. S. püra su conocimiento y 
demá'^ efectos. Dlo:  ̂ guarde á V, B. m u
chos años. Madrid. de Junio de 1918.=-* 
El Director general, Gascón Marín,
Señor Ordenador do pagos de este Minis

terio,

CONVOCATORIA PARA LOS PHEMIOS 
DE 1919 Y 1920

Im iitmiúndü'Excmo. Br, B, Fermín .
Oaballem.

I. ¿*remio á  la virtud.—Conferirá la 
Academia de la H istoria en 1919 ün p re 
mio de 1.000 pesetas á la virtud, que será 
adjudicado, según expresa textuaimonie , 
ei fundador, á i.a persona d© que consten 
máS' actos vlrtíioatós, ,ya salvando náu- 
íragoB, apagando incendios ó exponiondo 
d© otra manera su \dda por la Hum ani
dad, ó, ya mejor, al que, luchaiirlo con 
escaBeces y adveraid&ües, se distinga en 
ei siiencio" del orden don,iéstíco por ima 
conducta perseveranta ©.a ei bien, ejem- 
p iar por la abnegación y laudable por el 
amor á sus- semejantes, y por el ©sm.ero- 
ep. ©1 cumxdimionto de les deberes con la
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familia y la fjociodad, llamando apenas la 
atencién de algnnas almas snblim.ea como 
la  soya.

Cualquiera que tenga nCítlcia de algún 
sujeto compreíidido en ia olaBiñcacién 
transcrita, que liaya contraído ei üiérlto 
en el año natural que term inará en fin de 
Diciembre de 1918, se servirá dar conoci
miento por escrito, y bajo su firma, á la 
Secretaría de la Academia de las circuns
tancias que hacen acreedor á premio i  su 
recomendado, con ios comprobantes é 
indicaciones que conduzcan al mejor ■■m- 
clarecimientos de los hechos.

II. Frem io al talento. premio de 
1.000 pesetas conferirá también la Aca
demia, en ei indicado año de 1919, al au
to r  de la m e|or Monografía histórica é 
geográfica, de asunto español; que so haya 
impreso por prim era ve^ en cualquiera 
do los años tiTrnscurridos desde 1.® de 
Enero de 1915 y que no haya sido pre- 

 ̂ miada, en los ^íoncursos anteriores iii cos
teada por e l Estado ó cualquier Cuerpo 
oficial.

Üondicioneí^ §Bnerahn p mpsmahs 
Las solioitiides y las obras dedicadas i  

los efectos de esta convocrátorií p̂ "̂ r<¿p.
, s.er presentadas en la Secretaria ae la 

Academia, León, 21, hasta las cinco dé la 
tarde del 31 de Dicietsibre de 19 S 8, en que 
concinirán los plazos de admisión.

Las obras han de estar escritas en co
rrecto castellano, y de ellas' hsbrán de 
entregar les autores dos-ejemplares.

La Academia designará Comisióues de 
team en; oídos los informes, resolverá 
a n te s 'd o lí5 de Abril ded919, y hará la 
adjudicación de ios préñalos m  cualquier 
Ju n ta  pública que celebre, dando cuenta 
del resultado.

Se reserva, como hasta aquí, el derecho 
de declarar desierto el concurso si no 
hallara mérito suficienlo' en i&s obras y 

, solicitudes presentadas.' .■
Premio del Btiqm, de Louhat , '

' I I I . . Concederá igualmente la Acade- 
' m ía en el áno' de 1919 im premio ele 4,000 
pesetas al autor de la mejor obra impresa- 
en lengua castellana sobre la Historia, la 

• geografía, la Arq-iifología,' la Lkigtifsti- 
ea, la E tnografía,/ó la Huiíiism.áíica, da -, 
los pueblos y territorios com presdidcs 
Í>ajo la denominación de Nuevo Míéndo, 
publicada por vez prim era desde 1.® de 
Enero de 1909 que ño haya sido premiada 
en los Concursos anteriores, ni costeada 
por ©I Estado ó por algún Cuerpopñ- 
ciai.

Los autores que aspiren á este premio 
enviarán sus solicitudes con las señas de 
sus respectivos domicilios, y juntam ente 
con dos ejemplares de su obra, á la Se
cretaría d© esta Seal Academia, antes d e ' 
las cinco de la tarde -dei31 de Diciembre 
del presente año de 1918, en que term i
nará el plazo de admisión, entendiéndose 
que quedsn obligados, ©n caso de obtener 

'' ' el premio, á rem itir á su costa otros cua
tro ejempiares do la  obra prem iada á los 
pñntos que se Íes indicarán, con arreglo 
á lo establecido por el fundador.

FUNDACIÓN DEL SEtOR MAR^IÉS E¿ LA 
VEGA BE ARMIJO

Termra convocatoria. (Publicada ¡a ante- 
rior en la G aceta de ios dias 27, 28 y 29 
de Mayo de 1917.
IV. Cumpliendo lo dispuesto en la 

. .Fundación de 'su siooibre por ei Excelen- 
'tísimo Sr. I). Antonio Aguilar y Correa, 
Marqués d© la Vega de Armijo, Directon 
que fué de la Real Academia de la H isto
ria^ concederá ésta, igualmente, en ©1 año

1919, otro premio da B.OOO pesetas 
autor d é la  me|or Memoria que se p re
sento, optalido hi ájel
Éstudib hIstteéO'briiicC) gdóí*e_iás péu- 
ciones y orden añiientos de las Cortes de 
Castilla y de León acerba de |a  cbndicióíi 
de las cláses trábá|adoras (labrádbres, 
meiiestráles f  fiieroaderes) durante^ ia 
Édad Media, haciendo en ella indicación 
precisa de los dociimentús en qixe la na
rración se apoye y bajo las sigüiéñtes 
cojlíiiéiohes^ ' ■

Los manuscritos que se presenten op
tando á este premio deberán estar en co
rrecto castellano y letra clara, y se' pre- 
senítráii en la Seorefaría de la Academia, 
calle del i l ,  acompañados de plíc; 
go cerrado que, b a jo ,e l mismo lema' 

, puesto al principio del texto, contenga el 
nombre y lugar de, residencia del autor.

El pliKO de Admisión term inará el 81 
d̂© Síciémbre de 1918, á las cinco de  ia 

tarde. ■ ' '
Podrá acordarse un áccfeít^ si Éé ©áti- 

m aran mí^rilos parÁ- ello.
Sofá propiedad da la Academia la p ri

m era edición de la obra ú obras presen
tadas, conforme á lo  dispuesto de un 
modo general en el artículo 18 del Re
glamento de la misma,

. Si ninguna de la s ' obras.,presentadas 
fuese acreedora al premio, peñó digna al
guna d© ellas de publicarse, se reserva la 
facultad de costear la edición, previo 
conseníimiento del autor. En el caso de 
publicarse, se darán al dicho autor 200 
ejemplares.

Todos los otros manuscritos presenta
dos se guardarán en el Archivo d© ia 

i Academia.  ̂' .
Declarados los premios, se abrirán so

lamente los pliegos correspondientes á 
las obras premiádas, inuiiiizándose los 
que no se hallen én este caso qh la Jun ta  
pública ©n qu© so haga la  adjudicación.

FUNDACIÓN DEL DUQUE DE ÉSRWÍCH Y DE 
ALBA, CONDE DE LEAIOS, EN MEMORIA DE 
LA BXCMA. SHA. D.® ROSARIO FALCÓ Y OS- 
SORÍO, DUQUESA DE BERV/IOH Y DE ALBA, 
CÓNDESA DE LEMOS Y SIRü ELA, INSTITUÍ- 
DA EN 1915 PARA CONMEMORAR EL TER
CER CENTENAEIO DE LA PUBLICACIÓN DEL 
«QUIJOTES).

Segunda convocatoria (Publicada la  ante- 
rior en la Gaceta  de los dias 27, 28 y 29 
dú Mayo de 1917,
y . En cumplimiento de lo que ©̂ dis

pone en la escritura ©a qué se instituye 
ia expresada Fundación, la Real Acade
mia de la H istoria abré un concurso para 
prem iar UBá obra de carácter histórico, 
bajo las siguientes condiciones;

1.  ̂ Para los trabajos que opten á este 
premio el tema será de libra elección de 
los autores.

2.® El premio consistirá en 12.000 pe
setas en metálico, descontados los gastos 
de administración, y sin perjuicio del 
aumento ó disminución que tengan los 
intereses del capital destinaíip á ía F u n 
dación.

8.^ El término para la presentación 
de obras para este concurso comenzará á 
contarse dósde ©1 día de la publicación 
de esta convocatoria e n  lá Gaceta  d e  
Ma d r id , y quedará cerrado el 31 de Ene
ro de 1920, á las doce de ia noche, reci
biéndose las obras en la Secretaría de ia 
Academia.

4.®’ El premio, si se presentase obra 
digna de él, á juicio de la Academia, será 
adjudicado en Mayo de 1920, siempre 
que la extensión ó índole do la obra ú 
obras presentadas hagan posibie su exa
men en el plazo d© Enero á Mayo, pues

de no ser así se entenderá éste p ro rro g r  
■ al ñn  del año, haciéndose la m  ̂do .nasi/t. cualquier solemnlch^d

tre fa  rJ. aulor;ou ■ -"^celebredespués 
pública p §  M . ,
de hecha lá adjudlcáélóña

5.  ̂ Lá imp'rosióñ dn l á  c ^ ----- _
corteíá á cargo y beñencio del antof,, 
que nb  ié  lo éñíñogárá i r to ta M á d  m  
prem io hasta después de lÉiptésa lá obiá 
réteniendo en tre  tanto la A c a d e fc á li 
párié  de metálico que estimare suficieu^* 
te pará lá liñpresidñé

6.® Los m anuscrílói iío promiadós 
devolverán á  sus respectivóS 
quedando propiedad de la Apadcmiá ©l 
manuscrito de la obra premiada.

7.^ Los originales presentados al con
curso nd poárañ isef suscritos por el au 
tor, el cual conservará en íá bbra el anó
nimo, distinguiéndola con un lema i^ítsál 
á otro, que ©n sobre cerrado, lacrado y 
sellado ñrñiará el autor, declarando su 
.nombre y apellidos, y haciendo, constar 
su reÉÍdeñciá j  ©i prim er renglón, de la  
obrá. .

8.® Podrán las obras ser éicn táá ^of 
uno ó varios autores, pero en nínglíxí 
casos© dividirá ©1 premio entre dos Ó 
más obras-

9.  ̂ S ó lo  s© adm itirán al concurso las 
obras inéditas no premiadas en otros an- 
teribfes f  escritas por españoles y ©n esto 
idioma, qüédaíldo excluidos los que sean 
individuos de esta Oor^oráqióñá

10. Lá Secretaría admitirá, las obras 
que se le entreguen con ips anteriores 
requisitos, y dará dé cád,ú una de ellas 
recibo en que se exprese su lítuiG,
y  prim er renglón. El autor que rem ita 
su obra por el correo designará, sin nom 
brarse, la persona á quien se haya de, dar 
el recibo. ■ ‘ <

11. Si antes de haberse dictado fallo 
acerca de las obras presentadas quisiera 
alguno de los autores re tirar la su^a^ se 
le devolverá exhibiendo dicho rásíOibp y 
acreditando, á satisfacción del Secfétá^ 
rio, ser autor do la que reclame ó persó-* 
na autorizada para pedirla.

12. Si por no encontrar mérito bas
tante en las obras presentadas á concur
so éste fuese declarado desierto. Ja Aca
demia lo anunciará oportunamente y 
abrirá otro nuevo por otros tres aaos,* 
sin perjuicio del que anuncie en su tr ie 
nio respectivo. ;

13. Adjudicado el pi'emió se ábrirá  el 
pliego correspondiente, y s© leerá el nom 
bre del autor. >

Madrid, 29 de Mayo de 1918.=*For acuer
do de la Academia, el Secretario acciden
tal, Juan  Pérez dé Guzmán y  Galló.

MINISTERIO DE FOMENTO

M ie n s .
CAMINOS VEGINALEfl ¡

S. M. el Rey (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien declarar de utili
dad pública el camino vecinal dehominá- 
do dé Valdelinares á la carretera de Ven
ta del Aíre á Morélla, en término ihuni- 
cipal de Linares, en esa provincia.

Lo qu© de Real orden comunicada par
ticipo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. Si muchos 
años. Madrid, 28 de Junio de 1918.==E1 
Director general, A. Cruzado.
Señor Gobernador civil de }a provincia 

de Teruel.  ̂  ̂  ̂ . >


